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S6sion 38.a ordinaria en 29 de Agosto de 1908 
PRESIDENCIA DEL SENOR ORREGO 

SUMARIO 
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1168 CAMA'R,A. DE DIPUTADOS 

Oficio del Senado con que remite un pro- S IDspejo, Daniel A. 

yecto a favor de don Manuel J. Escobar. Espinosa J., Manuel 

Oficio del Senado con que remite un pro· Fernández, Belfor 

yecto que concede al coronel don José María Flores, Marcial 

Soto el rango, prerrogativas i sueldo de jene- Gutiérrez, J. l1amon 

ral de brigada. ' Huneeus, Alejandro 

Oficio del Senado con que devuelve el pro- Huneells, Antonio 

yecto sobre pension a las hijas solteras de don! Huneeus, Jorje 

~. Cárlos Boizard. ,~Izquierdo V., F. 

Oficio del Senado con que denlelve el pro- ~ Izquierdo, Luis 

yecto sobre pension a la viuda de don Cárlos> Leon Silva, Samuel 

E. Olivos. > Lorca M., Perfecto 

Informe de la Comision de Gobierno sob:e~Lorca P., Rafael 

Un proyecto que autoriza la ereccion de una' Lyon P., Arturo 

estatua en San Felipe al ex-párroco de aquella 

Mena L., AníbaI 
Ovalle, Abraham 
Pereira, Guillermo 
Richard F., Enrique 
Rodríguez, Aníbal 
Ruiz V., Eduardo 
Salas L., Manuel 
Subercaseaux P., A. 
U rzúa, Darlo 
Urrutia, Miguel 
Vial Carvallo, Daniel 
Zañartu, Cárlos 

i el Secretario. 

ciudad don José Agustin GÓmez. Se leyó i fué aprobada el acla de la sesíon 

lnforme de la Comision de I .. ejislacion so- anterior, celebrada el 6 del actual. 

bre una solicitud de los funcionarios judicia-

les de Tarapacá en que piden mayor renta. Se dió cuenta: 

Informe de la Comision de LejisIacion so- 1.0 De un oficio del señor Ministro del 

bre un proyecto de pem:ion a la viuda de don Interior en respuesta al que se le diriji6, a 

Manuel Carvallo. pedido del señor Correa Bravo, sobre las re-

Informe 'de la Comision de Hacienda sobre paraciones del edificio fiscal ocupado POI' la. 

el proyecto que concede liberacion de dere- Gobernacion de Osorno. 

chos p~ra los ma:teriales. d~stin~~?s a la im- Quedó a disposicion de los señores Dipu-

plantaclOn de la md~s~na sIderurJlca. . tados. 

Infor.~e de la Comlslon de Industna sobro) 2.0 De un oficio del señor Minil'!tro de' Re

" u.na SOlICItud de la ~raden Copper Company laciones Esteriores en que solicita la devolu

, para que se le amphe e~ plazo que se le ,con .. cion de los siguientes documentos enviados a 

cedió para la c.onstrucclOn d~l ferrocarrIl de esta Cámara e130 de noviembre del año próxi

Rancagua al mmeral ~~l Te~llent3.. mo pasado: el decreto que separó a don Guí

Informe de la .ComlslOn d~ IIl:dustna sobre Hermo Pérez, administrador de colonias, i sus 

el proyecto :elatIvo a. esproplaCl~n de ~err~- antecedentes; el decreto que concede título de 

nos, p.~ra la lmplantaClon de la mdustna Sl- colono nacional a don Artemon Arellano, i 

derurJlca. . . . . sus antecedentes; i los antecedentes de la ón-

Informe de l.a C?mlSlOn de Ind~~tna acerCH trega de terrenos a don Roberto Búrgos i los 

de una com.UlllcaClon de don Jose Contrer~s que se l'~fieren al lanzamiento del mismo co

e~la c?al se formulan car~os contra la admI- lono. 

mstraclOn de los ferr?~arr11es.. Se acordó la devolucion. 

Informe de la OomlSlon de Industna sobre 3 ° De un oficio del señor Ministro de Jus-

una soljc~tud de d0D: Abraha~ .Ménd,ez PInza tici~ con que remite copia del informe que ha 

en. q~e pIde se exaI?u;te el mento deo} des?u- emitido- la Comision nombrada por el Gobier

br1mlCnto .del mOVImIento perpetuo que dice no para estudiar la posibilidad de establecer 

haber realIzado. . ... una colonia penal en Juan Fernández,que 

Informe de la qomlslOn de IndustrJ~ sobre :fué pf:dido por -el seIlor Urzúa. 

un pr0yecto rel~tlVo a la transformaclOn do 4.0 De dos oficios del señor Ministro de 

las calles de la Cludad de Talca. Instruccion Pública: 

Solicitud particular. 

Se leyó i fué aprobada el acta siguiente;' 

"t;esion 37.a or~aria en28 de agosto de 
1908.-Presidencia del señorOrrego,.-Se 
abrió a las 3 hs. 10 ms. P. M., i asistieron 

los señores: 

'Bambach, Samual 
Barros b:., Alfredo 
Oampino, Cárlos 

Concha, J. Enrique 
Concha, Malaquías 
Encina, Francisco A. 

El primero en contestacion al que se le di

rijió, a, pedido del señor Rivera don Guiller

mo, solicitando diversos datos relacionados 
con la reconstruccion de escuelas públicas de 

Valparaiso. 
Con el segundo remite todos los anteceden

tes que ha podido reunir en el Ministerio, 

sobre los datos pedidos por el señor Barros 
Errázuriz, en sesion de 8 dejulio último, acer

ca de la. forma en que se colectan fondos en 

; . 



SESION DE 29 DE AGOSTO 1169 ~~~~~~~~----~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ álgunos establecimientos de instruccion para contribuir a la ereccion de un monumento en homenaje a don Diego Barros Arana. 5.° De un oficio del señor Ministro de Hacienda. con que remite una copia del informe pedido al Superintendente de Aduanas con relacian a los datos solicitados por el señor Arellano, en sesion de 4 del presente, so brIJ movimiento en las aduanas de Valoat'aiso, ,Iquique, Antofagastn., Coquimbo i' TaJcahuano. 
'6.° De cinco oficios del señor Ministro de Industria i Obras Públicas: 
Con el primero trascribe un informe del Dírector Jl3neral de los Ferrocarriles del Estado, en contestacion a las observaciones formuladas por el señor Bambach, en 8esion de 24 de julio último, acerca de la conveniencia que habria en restablecer la carrera del carro refrijerador agregado al espreso de Talcahuano. Con el segundo remite los datos solicitados por el señor Meecks, relativos al cemento "Saturno". • 

Se mandaron contestar i tenerlos presente. Con el tercero remite, a peticion del señor 1Ylinistro de Guerra i Manna, un mensaje sobre reclutas i reemplazos, remitido a esa, Oámara por equivocacion, por correspOltder la iniciativa de su conocimiento a la Oámara de Diputados, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 31 de la Oonstitucion Política. . Se mandó el proyecto a Oomision de Gue-rra i Marilla. . .. ~ En el cuarto comunica que ha desechado el proyecto de leí, acordado por esta Cámara, que' mandaba practicar elecciones de Diputados el primero de noviembre de 1904 en algunas secciones de los departamentos de Chí- • Han, Lautaro i Castro. 
Quedó en tabla. 
Con los diecisiete siguientes remite aprobados lós proyectos de lei que a continuacion 

SQ indican: 
Uno que autoriza al Presidente de la República para invertir hasta la suma de trescientos cincuenta mil pesos en el pago de las ' deudas 'lendientes del Ministerio del InterÍor. Con el tercero trascribe un oficio del Pi- Se m~ndó aOomision de Gobierno. rector Jeneral de los Ferrocarriles del Estado, Otro que declara de utilidad pública el uso en" respuesta a. las observacio1les formuladas de los puentes i caminos de propiedad partipor el señor Claro, en sesion de 24 de julio cular que fuer.en necesarios para el trasporte último, acerca de la afirmacion que ha hacho de los materiales i operarios empleados en la el citado Director en un informe publicado construccion del ferrocarril de Osorno a Pueren la prensa, de que la indusbria nacional no to Montt. ha podido proporcionar el número de dur- Se mandó a Comision de Obras Públicas. '. mientes que necf'sitaba la Empre~a. Otro '.~ue autoriza al Presidente de la Re-Con el cuarto envia, en re,Spuesta al que se pública para que, una vez terminado eLferro- . le dirijió a pedido del señor Izquierdo don carril de Collilelfu al lago Pirihuaico, devuelLuis, los informes evacuados por la Inspec- va a la Oompañía Comercial i Ganadera. "Jecion de Enseñanza í Fomento Agrícolas i la neral Sl1n Martin", el valor de los derechos Seccion de Aguas i .Bosques, respecto a la de Adnana que haya pagado por la internaubica.cion de pescadores en la isla de Santa cion de equipo, materiales de vía i puentes María. 

necesarios para la construccion del espresaélo 1 con el último trascribe un oficio del Di ferrocarril, hasta concurrencia de setenta mil rector Jeneral de los Ferrocarriles del Estado, pesos oro de dieciocho peniques. en respuesta· a la peticiün del señor Claro Se mandó a Comision de Hacienda. para que se construya un nuevo desvJo en la Otro que aumenta en una plaza de redacestacion de Temuco. tor segundo el personal de la Redaccion de Quedaron a disposicion de los señores Di- Sesiones del Senado. putados. 
> Se mandó a Oomision de Policía Interior .. ' 7.° De treinta i un oficios del. Honorable Otro que autoriza al Presidente de la Re-Senado: 

pública para invertir la suma de siete mil quinientos pesos en pagar a la Imprenta i Lito-' En el primero comunica que en sesion de grafía "El Universo" el valor de mil ejempla-10 del actual ha elejido presidente al señor res ele rejistros electorales mandados confecdon Ramon Escobar i vice-presidente al se-) cio aar por la Comision de Presidentes i viceñor don Ricardo Matte Pérez. Presidentes de las Cámaras; para atender a las Oon.otro comunica que en sesion de 26 del inscripciones del presente añú. actual ha e1ejido vice~presidente al señor don s~ mandó a.00mision de Policía Interior, i, Arturo Bes" en reemplazo del señor don Hi- eximido posteriormfmte del trámite .la (Jomi.~ irdo ~.'\e ~.rei$, q,ue h@ r8ultí1Ji;!'(N,fI' S!.':)Úi r,i:u:~d.Ó en: tfl¡lo.lQ, 
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Otro que autoriza al Presidente de la Re· ,1 Se man:dó a OOnlisi'On 'de {Iíl!ltr'llccilltl P\r
plÍblica. para invertir hasta la suma de cin~ blica. 
euoo:t18. ,mil pesos en la adópci'On de medidas Otr'O que establece que l'Os o:6cialé& del R*,· 
pM'a c'Ombatir las enfermedades infecci'Osas i jistr'O Civil, ánt'es d~ principiar a ~jetoe~ Sus 

- d'ein'alJ gastos que 'Orijine el servicio sanitario funci'Ones, deben rendir, á 'I!latisfu:cciofi del jUéi: 
«el pai!!. de letras del departamento r~~pe'Ctivó, 'linli 

Se mandú a C'Omision de GJbierno. fianza equivalente lit un año desueldn. 
Otro que aut'Oriza la inversión deveintitres Se mandó a C'Omision de Lejislaciótl i Jull-

mil n'Oteui'entos treinta i cinc 'O pes 'Os quince ticia. 
<v-_ " centav'Os ,en la' cancelaci~n de las cuentas pn:- Otr~ que declara de utilidad ¡:>úblic:l. lo~ tfr-

.ttdas t>'Or la Compa~la d-e Tr~sp~)I.lf:es U~- rren'Os que resulten de pr'Opiedad partic\ihlf 
Ji ~ \1i.}'Or d'e~os pasaJes de l'Os. cmdadt\.nos dentr'O de la estensi'On dé bosqueS fisc~les ~'On

eh\i:e~bís repatr~ad'Os por la LegaCl'On en la Re·, cedida para la implah'taci'On 'dé la indüstiih 
pública A.tjentma. . . siderurjica. 

Se ttland'ó a C'OIDIsÍon de UelaCl'Ones Este·' Se mandó a C'Omisi'On de Industria. 
,/ riores. 1 'Otro que declara libre¡;¡ dé deréch6§ 'dil 

Otro que autoriza al Presidente de la Re- A.d~ana los útiles i ~ateriále.s Ílecesari~'s.9\l'é 
pú.blica. p-ma invertir la. suma de setenla. i 'tres se mternen para la mstalacloh de la nusmA 
mil p~sos en la construccion de un cuartel d'e industria. , 
policía en la ciudad de AntoÍagasta. S'é mandó a Cómislon dé lÍa'Cienda. 

Se mandó a Coniisi'On de Obras Públicas. C'On otro remite ,apr'Obad'O un, prqyect'O de 
@t;J''O que ratifica el 'conti'a~O celebrado en-
~ id Municipaiidád de lquique i la Compa.- !\Cuerdo por el·cual el Oongreso Naci'Onal, en 
ñf~ del ferroean'il urban'O de esA ciudad, eh vista ~e las 'Observaci'O~es contenidas ,en. el 

, cuant'O eun~edB a. dicha Empresa el uso dé las' rp.ensa¡;¡e de S. E. el Pre~~dente de la~Repubhca, 
calles de la. poblacion por el término de v'ein- de fecha 8 de. enero ~e 1904) a. Virtud de}as 
tiu'Ch'O años. cuales ha t~llid'O a bIen desapr~par el pro· 

, , ' , , ' , ' ,>,. , ' ',' ' yect~ de 1 el ,que eleva. a, do'S mIl pesos, la 
S~ hl~d6 ~ Co'IDlsion de >tobmrM., ' pensJOn anual de que, disfruta d'Oña, Amatió. 

,; ,,~ro q~e concede a ~a famlliá .del g~arda- r¡t Dávila, viuda del jeneral de divisi'On don 
, ídmauéneS iléguhdo dé los polvorI'llBs de, Ba- Erasmo Escala, Muerda n'O insistir en la. 

tuc~"don Era,smo ,A~gusto Torres, una ~ension aprobaci'On de dicho proyecto de lei; i man:. 
~,~6 ~~'te'nt'a 1 'cin'Có. pe'l!lOs me~suale9; i a las. de dar archivar los antecedente\,! respectivos. 

, lót sb1dádos N a'rClSO Maurelra, Nícolas Pln'O :Se mandó a C'Omision de Lejislacion i J us-
í Gh~g:óri'ó Villagran, uii'a pensi'On 'de quince ticiá. 
,P~ós ~~~~uales. ", '," '. " , En 'Otro comunica, que ~a ~p~'Ohaá? c~ 
~e mM1dó a OómlslM de ,Gue~h\, 1 :M:ahna.. modificaci'O,nes el proyect'O ae le1, acordaá'O 

, pt'r~q~e a,signa a d'Oña Felipa TéÜ~z, viuda p.'Or esta CAm~ra, q,ue conc(;ld~ uva a8ign~, 
~el aóctor don Adólf'O Valderrama, una pen- ClOn) P9r una s'Ola vez, a la -yfuda. del , ~:x:·ml· 
'Síoh anual de dos mü cuatrocÍeiito's pesos, . nistro de la Corte Suprema don AgustiÍ:t ni). 
~e mando a t'Omision de Ins'trucéi'On p-&,. dríguez. 

tiica. Quedó en tabla. 
, • ,'. \, -."'.... < 

Otr'O que 8:signa !1 doñ~ Dol~te1I Rfos viu· C'On 'Otr'Os dos devuelvettpr'Obados,en )'Os 
, '.p.Q. del 1iIervid'Or públic'O 9.on José Clemente mismos términ'Os en qU1310 hizo esta Cámara, 

. 1l'!bres, ul1:~ peI).sion anual de trE)s mil pesos. los pr'Oyect'Os de acuerd'O qU!) é"()need~i1 a las 
Se mandó a Comisi'On de Lejislacion i Jus~ ~ociedades "Manuel Blanc9 Encalada" i "Club 

tima. Uni'On" de Constitucion, el permis'O requerid'O 
Otr'O que 'eOtidod la deuda pOl' un mil hes- por el Gódig? Civil pára que puedan ;~on:ser. 

mento'S setentl\ i un peéos setenta i cinco <'len. v.ar la poses.l~n de al gunos bIenes rames que 
,mvós a favor del Fisco de la sucesi'On del tIenen adqumdos. 

" ,cólon'O h'Omndés donJuan Gunther de la cu- Se mandaron comunicar a S. E. el presi· 
loma boer "Nueva. Tra:n s'vaal " , situad!:J, en dente de la República. 
Gorbea~ Con los 'seis últimos devuelve t'l.prhbádds, 

~ Se mandó a C'Omision de Gobierno iColo· en los mismos térmihóé en qu~ 16 liiZ'ó 'éBÍa 
" nizacion. Cámllra, los siguientes próyeet'Ó'§ de l'ei: 

'Otro que concede a lit viúdae hijas s'Olte- El que dedará <it1e lúa jefé§ i oftciálés hit· 
ras de don Pedrb A.. Pét'úZ', una pension de y'Ores de hi. Armadlt', r'eil1co'rp&a'dó'§ de~u~s 
cien pesos mensuales. de lB'91,se hityati cótn~rea~~s mi .la 1nI.:. 
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posicion cOnsignada en el artículo 4.° de la El primero recaído 'en la modoh furmu.l~ 
lei número 2,046, de 9 de setiembre de 1901. da en 1885 pOl' el Diputado dOh Ramo1t 

El que concede a dofla Francisca Martí- Baüacros Espinosa, a fin de que los proyt'.\:l
nez, viuda de Valdes, hija del capitan de la tos modificados durante su discusion en la 
Independencia don Pedro 1'.1:artínez, la pen- Cámara, sean devueltos a la Comision hltl-
8ion de cuarenta i cinco ¡Jesos mensuales que pectiva para que ésta revice i armonicé su 
la lei de 14 de setiembre de 1900 asigna a la redaccion. 
hija de un capitan. . 1 el segundo en los antecedentes del pt1>-

El que concede a la viuda e hijas solteras yecto desechado por esta Cámara, i en cuya 
ddi jBfe de vistas jubilado, don José Luis aprobacion ha insistido el Honorable S'éna:d(), 
de Ferrari, una pension de tees mil pesos por el cual se concede una pension de gracia 
anuales. a la serlOra viuda i a la hija soltera del ex-

El que dispone que los rólatores, secretá- ministro de la Corte Supr~ma don J06'é 
rios i oficiales primeros de la Oorte de Ape- Fructuoso Cousiño. 
laciones de Santiago gozarán de los sueldos i Quedaron en tabla. 
gL"atificac~ones asignadas a los que desempe.. 11. De dos mociones: 
ñen iguales empleos en la Corte Suprema. Un¡¡, suscrita por varios señores Diputados 

E:l que dispone que el Presidente de la en que proponen que durante un afio, a co~
República fijará semanalmente el recargo con tal' desde la promulgacion de la presente lei, 
que deben pagarse los derechos de interna- siempro qne dentro de ese plazo no se die
cion i aln;tacenaje con .un-egl.? a las leye¡;¡ tare una lei jeneral de organizacion i debe-
1.'992, de 27 de agosto, J 2,030, de 9 ,de .se- re8 del notariado, los notarios cobrarán sUs 
tIem~)I't'J de 1907 ~ t?lllauc1o vor baso el tennmo derechos al tóple del monto que les fijo ta '" ... 
medl? de~ camblO lllternaclOnal en la semanR" lei de 21 de diciembre de 1865. 
antenor; l.. ,i Se mandó a Comision de LejisÍacion i 

.El que autonza al Presldente, d~ la 1~~pl~- i J ústicia. 
bl~.ca para que de\7uel,~a a ~a ~oCledad. ,Fa- ( 1 la otra, suscrita tambien por varios se~o
bllCá de Cemento ~e .t.lMelon los deI~t;ho,s re8 Diputados, en que proponen se autorICe" 
de ~duan'ít que ~uble~\' pag~do, por la lU~t)l- al Presidente de la República para invertir . 
na:l~n de máter,lal.~s 1 maq Ulnanu para la lUS- hasta la suma de veinte millones de pesós 
t~laclOn de l~ fa?llCa de cemcntu que conS- en hacer llevar a cabó el proyecto jeneral de 
tr uye en la ~alela. ". " .' !1avimontacion de Santiago, aprobado por la 

Se ma!!dal~n ~on~ulllcal a S. E. el Plesl- Th1:unicipalidad respectiva, en 20 de noviefu-
dente de la ~'(,epubhca. . . ) bre de .l903, con las modificaciones que el 
. 8.° De ~n lllfor~e ~e la Comls:on de 1: 0- propio proyecto establece. 

Hcía hlte~'lOr, recaldo en e~ proyecGo del H~- Se mandó a Comision de Gobierno. 
norable Sen,ado, qiie áutonza ,el pago de dl- 12. De un oficio del Tribunal de Cuentas 
yel'$s caú't1dáde~ cO['i'~~p0!ldlentes a trába· en el que comunica que ha tomado razón; 
JOs ,efect'n~dos e~ el ~QlfiClO de~ ,C~n!reso despues de ,obj.etarlos por estimarlos ileg~
NaCIonal, 1 cuyo lmpO! te no ha aka.lz",:do ,a les, de los SIgUIentes decretos súpremos es
pagarse con la ~umá. consultada en la lel nu- pedidos por los Ministerios q!1e se indican: 
mero 1,988, .de 27 de agosto de 1907. De cincuenta i ocho decretos del' Ministe-

Quedó en ta,bla. • . . rio del Int0rior; 
9.~ De dos lllformes de la Coml8lon de Uno ilelMinisterio de Justicia; 

Goblel'~o:, Otro del Ministerio de Instruccion PúblicA; 
El pnmel'O l'ecaHlo ~n el proyecto del, Ho- Ouatro del Ministerio de Hacienda' i 

nomble Senado re~atlvo al ens~nchamIento Dos del Ministeriu de Guerra. ' 
dé las calles de la mudad de Cur:ICÓ, _ Se mandaron, respectivamente, a las co-

l el segundo ,acerca de la mOCIon del ~enor misiones de Gobierno, Lejislacion i JusticÍá, 
Barr~B Erl'ázurlZ, po: l~ cual se a~tol'lza al lnstruccion Pública, Hacienda i Guerra i Ya
'preSIdente de la Ropubhca para enaJenar un nna. 
sitio fiscal ubicado en la ciudad de Yungai, i 13. De doce solicitudes particulares: 
para invertir el producto en la conclusion del 
edificio· destinado a cuartel de policía de la 
misma ciudad. 

Quedaron en tabla. 

Una del teniente-coronel de Ejército retira .. 
do don Ramon Perales, en qne pide abono db 

10. De dos informes de la Comision ¡servicios para los efectos de su retiro. 
de Se mandó a ColliÍsion de Guerra i M'iLl'iná. 

~isla0Í6n. i J llaticia; \ Otra de don Marcial Oordovez A., en í\1!lQ 
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hace diversas o bservaciones para qne se tengan Se acordó la devolucion en la forma acos-
preeentes al tratarse del proyecto de leí sobre tnbrada. 
mejoramiento del puerto de Valparail'tO. Otra suscrita por seiscientos sesenta i ocho, 

Se mandó agregar a a sus antecedentes en empleados públicos de la ciudad de Valparai-
tabla. ' so en que piden que se adopte alguna medida 

Otra de los propietarios i vecinos del se- lejialativa ~ue remedie la situacion' producida 
gundo distrito de la subdelegacion quinta ru- por la disminucion del valor de la moneda en 
ral "Providencia", de este departamento, en que perciben sus sueldo!';. 
que piden se anexe dicho distrito a la subde- Se mandó a Comision de Hacienda. 
1egacion Municipalidad urbana. Otra,de doña Francisca Pedrero, presiden-
, Se mandó a Comision de Gobierno. ta de la Sociedad Ilustracion dl'} la Muj~r, de 

Otra de don Pedro Nolasco Silva Vásquez, Concepcion, en que pide se conceda a dicha 
sarjento segundo de Ejército, en que pide un institucion el permiso requerido por el Código 
abono de dos años i ocho meses que le faltan Civil para conservar la posflsion de un bien 
para completar veinticinco años de servicios, raiz que tiene adquirido en dicha ciudad. 
tiempo exijido para el goce del cuarto premio .Se mandó a • 'omision de Lejislacion i Jus
de constancia, ticia, i, eximido posteriormente del trámite de 

Se mandó a Oomision de Guerra i Ma- Comision, quedó en tabla. 
rina. 14. De UDa pre&entaeion suscrita por vein· 

Otra de numerosos indíjenas de las subde- tíun señores Diputados, de fecha 10 del ac
legaciones de Pitrufqueni San José, de la tual, en que piden al señor Presidente se sir
provincia de Valdivia, en que hacen diversas viera citar a una sesion especial para el día 

. , observaciones para que se tengan presentes siguiente de 9 1/2 a 12 P. M. para tratar del 
al tratarse del proyecto remitido por el Hono- proyecto que reglameIüa las asociaciones de 
rabIe Senado, sobre radicacion de indíjenas: canalistas. 

Se mandó agregar a sus antecedentes en Quedó en tabla. 
Comision de Gobierno. 15. De un telegrama de numerosos agri-

Otra de don Hicardo Mena, presidente de cnltorei e indmltriales del departam~nto de 
la Sociedad de Artesanos "Slocorros Mutuos Osorno, en que hacen diversas observaciones 
de Lebu", en que pide se conceda a dicha So- para que se tengan presentes al tratarse del 
ciedad el permiso requerido por el Oódigo proyecto remitido por el Honorable Senado 
Civil para conservar la posesion de un bien sobre radicacion de indíjenas. 
raíz que tiene adquil'ido. Se mandó agrega::: a sus antecedentes en 

Se mandó a Oomision de Lejislacion i Jus- Comision de Gobierno i Colonizacion. 
ticia, i, eximido posteriormente del trámite de 
Comision, quedó en tabla. A indicacion del señor Orrego (Presidente) 

Otra de don Manuel J. Hernández López, se ~cordó por asentimiento un~nime la devo
ex-administrador de correos de Punta Arenas luclOn de los documentos pedIdos por el se 

. jubilado, en que pide abono de servicios par~ ñor. Ministro ~e Relacio~es Esteriores en el 
. los. efectos .del cómputo de la pension de jubi_¡ofiClo que .se dló cuenta! ~ la de los documen-

laclOn de que disfruta. tos que pIde en su sohCltud don Juan Por-
y. Se mandó a Comision de Gobierno, tilla. 

Otra de numerosos comerciantes de Punta 
Arenas en que hacen diversas observaciones Entrando a los incidentes de primera hora, 
para que se tengan presentes al tratarse del el señor Ooncha dl)n Juan Enrique hizo indi
prQyecto que crea una aduana en ese terri- cacion para eximir del trámite de Oomision i 
torio. discutir inmediatamente los proyectos que figu-

Se mandó agregar a sus antecedentes en ran en la cuenta so 1re declaracion de utilidad 
tabla. pública de los terrenos que resulten de pro-

Otra del consejo directivo de la Sociedad piedad particular que se encuentren compren
Nacional de Agricultura, en que pide el pron- didos en la estension de bosques fiscales con
to despacho deLproyecto que reglamenta las cedida por lei número 1,768, de 31 de octubre 
asociaciones de canalistas. de 1905, para la esplotacion de l~ industria 

Se mandó agregar a sus antecedentes en siderúrjica; i el que declara libres de derechos 
tabla. dt'l internacion los útiles i materiales necesa-

Otra de do\~.Juan Portilla, en que pide se rios para la instalacion de la misma indus-
t~ . devu~lyan hm decumentos aOQmpañados a~ tria. . , " ., 

I tNlII I!ello!~l\dl 'I!; rl~I!l.p'Mh@:d!\ ,~t: ~.'" Q~mj¡l¡r~1 , lfl!~t~it ti,., ¡g¡ §Jal~br!li anerGll d~ ~ .. t, lt~du~~ 
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cion los señores Izquierdo don Luis, Huneeus 
don Jorje i Huneeus don Antonio. 

Pos'teriurmente el señor Concha don Juan 
Enrique modificó su indicacion en el sentiqo 
de que se acuerde asignar a dichos proyectos 
el primer lugar de la tabla en la órden del dia 
de la sesion en que se dé cuenta de los in
formes de la respectiva Comisíon, acerca de 
ellos. 

El señor Huneeus don Jorje hizo indicacion 
para eximir del trámite de uomision i discutir 
inmediatamente el proyecto del Honorable 
Senado' que concede liberacion de derechos de 
aduana para la estatua en bronce de don Ma
nuel Barros Borgoño costeada por erogacio
nes populares i destinada a ser colocada en la 
Escnell!- de Medicina. 

El señor Ruiz Valledor hizo indicacion para 
destinar la órden del dia de la presente sesion 
a la discusüm del proyecto que establece las 
reglas a que deberán sujetarse las asociacio
nes de canalistas. 

.. Por asentimiento unánime fué aprobada esta 
indicacion. 

El señor Salas Lavaqui hizo indicacion para 
que se acuerde el segundo lugar de la tabla de 
la sesion actual al proyecto que reglamenta el 
11S0 de los cheques. 

sivamente en discusion, i fueron a.probados en 
jeneral i en particular. los Biguientes proyec
tos de lei: 

PROYECTO DE LE!: 

"Artículo único.-Autorízase al Presidente 
de la H,epública para invertir la suma de sie
te mil quinientos pesos en pagar a lb. Impren
ta i Litografía "El Universo" el valor de mil 
ejemplares de rejistros electorales mandados 
confeccionar para la comil"ion de presidentes 
i vice presidentes de las Cáma!'as para aten
der a las inscripciones del presente año." 

PR ¡YEOTO DE LE!: 

"Artículo 1.0 AutorÍzase el pago de las 
cantidades que en seguida se espresan, co
rrespondientes a trabajos efectuados en el 
edificio del Congreso Nacional, cuyo importe 
no alcanzó a cancelarse con la suma consul
tada en la leí núme.l."o 1,988, d.e 27 de agosto 
de 1907. 

En oro de dieciocho peniques: a Juan 
Lumsden treinta mil cuatrocientos cuarenta 
i cinco pesos treinta i cinco centavos, por sal-
do de su contrato de caleÍaccion. . 

En moneda corriente: a J. Ceppi i Hnos. 
cinco mil setecientos cuarenta i cuatro pesos, 
por trabajos de estuco. . 

El señor Orrego (Presidente) hizo indica- A Enrique Heitmann ochoci.entos sesenta 
cion pa;a. eximir del trámite de Comision i pesos, por cuatro mamparas contratadas para 
discutir sobre tabla el proyecto del Honora- la Cámara ~? Senad?res.. . 
ble Senado que autoriza la inversion de la . Art. 2.° ~e aut~rIza la mverSlon de la can
suma de siete mil quinientos pesos en pagar hdad de treu>;ta: mil pesos en ~l pago de las 
el valor de la impresion de los rejistros elec- cuentas p~oV1mentes .de. trabajos ef,ectuados 
torales para atender a las inscripciones del eD; la seCClon .lel edificlO de la Camara de 
presente año; i para discutir a continuacion DIputados, que no alcanzaron a ~ncelarse 
d.el anterio: el proyecto que autoriza la in ver- con ~os fondos consultados en la .lel núm~ro 
Slon de dIversas cantidades en el pago de 1,98';, de 27 de agosto de 1907 Ila a~enClon 
trabajos de reparacion en el edificio del Con- de los gastos que demanden los trabajos que 
greso Nacional. hai por efectuar en dicha Cámara." 

Con motivo de esta indicacion, el señor 
Concha don Malaquías formnló diversas indi-
caciones respecto del retardo que ha habido A indicacion del señor Concha don Mala,. 
en la publicacion del Boleti"'! de Sesiones de quías se acordó eximir del trámite de Comi
la Cámara, i sobre la conveniencia de que en sion i discutir sobre tabla las solicitudes de la 
adelante la Comision de Policía contrate direc- Sociedad "Ilustracion de la Mujer" de Con
tamente'esa publicacion: cepcion i la Sociedad de Altesanos "Socorros 

Oontestó el señor Orrego (Presidente) i usa- Mutuos de Lebu", en que piden el permiso 
ron ademas de la palabra sobre el mismo requerido por el Código Civil para conservar 
asunto los señores Ruíz Valledor i Rodríguez la posesion de los bienes raíces que tienen 
don Aníbal. adquiridos. 

Por asentimiento unánime se aprobó la in- Puestos sucesivamente en discusion, fue-
dicacio~ delleñor Orrego (Presidente)¡ i en ,ron apro~ados sin debate i por aientimiento 
dal"r~M • ,~ ~!u'4i.11 , .. ~@~i~~~~ ~U!9~~ . ~f;í.~niW.é 101 ffiS\Úou.~. prQ,e~!!Ea' --'11 ¡w ... " .... 



PRo>.'lllcro D]] ÁC~RDO: 

"Artículo único.-'-Se concede a la Socie
dad llustracion de la Mujer de Ooncep0Íon el 
permiso requerido por el artículo 556 del C6-
digo Civil para que pueda conservar hasta 
por treinta años la Dosesion del sitio i casa 
ubicados en la calle' de Tucapel de la referida 
ciuda.d. " 

JlRoYE'cro DR AÚUll.RDO: 

"Artículo único.-Se concede a la Sociedad 
de Artesanos Socorros Mutuos de. Lebu, el 
permiso requerido por el Oódigo Civil para 
que pueda conservar, hasta por treinta años, la 
posesion de la casa que posCle en dicha ciudad 
en la calle Saavedra, i cuyos deslindes son los 
siguientes: al norte, con propiedades de Ha
verbeck i Saavedra; por el oriente, con la 
calle de, Saavedra; por el sur, con la calle i 
sitio del Eseiíor Schindler; i por el poniente, 
con ,propiedades de la sucesion do don Juan 
de Dios Saavedra." 

'rerininá'dos loé iiicidentes, se procedió a 
votar las indicaciones formuladas. 

Por asentimiento unánime se dieron sucesi
vamente por aprobadas las indicaciones de 
los señores Concha don Juan Enriq ne, Salás 
Lavaqui i Huneeus don J orje. . 

En conformidad al acuerdo contemdo eIlla 
últimá de las aIlteriúres indicaciones, se puso 
en discusion jen6ral i particular a la vez, i 
fué aprobado sin debate i por asentimiento 
unánime, el siguiente 

PROYECTO DE LE¡: 

«Artículo únÍco.-Ooncédese liberacion de 
der{lchos de internacion para la estatua en 
bronce a don Manuel Barros Borgoño, cos
teada por erogaciones populares i destinada a 
ser colocada en la Escuela de Medicina.}) 

El sellOr Orrego (Presidente) anunció qu.e 
en la sesion del mártes de la semana próxI
ma se verificaría la eleccion de los miembros 
que por parte de esta Cámara debon concu
rrir a formar la Comision Oonservadora. 

Por aSéntHüiento unánime, se acordó, tam- Dentro de IR órdén del dia, i en contormi-
bie:n, discutir ihmedíatamente el proyecto de dad al acuerdo tomado en la primera hora, se 
a'Cuérdo propuesto por la Comision de Lejis-. pasó a tratar. del proyecto que reglamenta las 
lacion i. J ustida en reemplazo del proyecto asociaciones de canalistas . 
.qü~ l'emitió el Honorable Senado que concede Durante ia lectura del intorme de la Co- . 
-a. hi Sosiedad (<Inválidos i Vetemllos del 79,; mision se observó que no habia número en 
el permiso requerido por el Código Cívil para la Sala, i habiéndose llamado a la Sala a los 
conse'rvár hítS'ta por ti'eintá años la posesion señores Diputados durante el tiempo regla· 
'del bien raiz que tiene ádquiriJo en la ciudad mentario sin haberse reunido el quorum co
de Santiago. rrespondiente, se levantó la sesion a las cuil.-

En éonsecüéncÍa, se pUSd en discusion, i tro horas treinta minutos de la tarde.» 
rué aprobado tácitamente el siguiente Se díó cuenta: 

I'ROYÍl:'CT'O ti~ ACUERDO: 1. o De los siguientes oflcios del Honol'able 

«Artículo üuico.-Concédese a la Sociedad 
llt;lliVlíl'idos de la GUe1'í'á i Veterahos el per
lli.íM l'éqÚ:érido por el aHkulo 556 del Código 
Oivil para que púeda conser'var, hasta por 
treinta años, la posesion de una casa i sitio 
que tiene adquiridos en la. comuna de la Pro
vidbncia~ i q'úe deslinda: por el úrieIl~é, con la 
.a V'éIiidla. Miguel Claro; pOl' el poniente, con 
lía Avehida Roman Díaz; i por el norte i S\1r, 
con pl"Óph"'dádes de don Roman A. Díaz.» 

El señor Ferl1ández recomendó a la Oómi
!ion de Gobierno el pronto despacho de su 
informe acerca dd proyecto presentado por 
varios señores Diputados que autoriza la con
tratacion de Un empréstito para llevar a cabo 
fu. 'P~vim:entacion de 1\1. ciudad de Santiágo. 

~ 

Senado: 

«Santiago, 28 de agosto de 1908. --Con mo
tivo de la solicitud, informes i antecedentes 
que tengo el honor de pasar a manos de V. K, 
el Senado ha dado su aprobacion al siguiente 

PROYECTo DÉ LEI: 

(,Artículo único.-En atencion a que el sar
jento 1.0 de armas de la Armada Nacional, 
don Hilarion Gutiérrf'z, se halló a bordo de la 
corbeta Covadonga en el combate naval de 
Iquique, el 21 de mayo ~~ 1879, consi~éra~e, 
por gracia, que sus serVICIOtl no han .sldo m
terrumpidos para los efectos de la le1 de 1. o 

de octubre de 1859, sobre premios de cons
tancia.» 

Dios guarde á V. E.-R. ESCOBAR.-Fer
nanao[;e Vic-T'Uip!per, Secretario.)) 
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«8At\t~ ~8 iÍs agdiW dt3 1908. -' Con ~ 
ñ'ltihlW d'é 'I1t ~olibit"-d, iMor'me i a'ntecédentes l· pROYECTO l>E DEI: 
-qü.t; leftgo él hóMr dé pasl1r 'á. manos de V. E , . . , 
~lSéDÁaó hA \lado ini a{)fobn.ci\Yo. al si~\iieIiM . "A,.rtículo únÍco.-Concédese, por gra:cia, a 

don Manuel J. Escobar, caminero mayor de 
. P:Q.O'VE()1Ó Mí: LEr la 2.a Seccion de los Ferrocarriles del Estado, 

. derecho de jubilar con arreglo al artículo 77 
~rt~ 1 o'·. e ~d' .. 1 de la lei de ferrocartiles, de 4 de enero de 

HA IC~ o U~lCO.-, o~ce ese"po~ gr~cI~, a. 1884. 
so.1dad9 IDy!hdo relatIvo,. HonorlO, Páez 1 .' , . 
Páez, derech:o a ~s:fr\1tar da la; pension co- .Díosguar~e á V. E.-R. E~r:OBAR.-F~ 
rresI>oncÍiente a soldado inv~lido absoluto.)) nanda De V~C·TapP~1 Secretario". 

~ Vios guarde ~. V. E.-R. E80ÓBAl\.-Fer~ 
. nando ne Yié-Tupper, Secretario.)) "Sstntiago, 28 d(j agosto de 1908.-(;on mO,--

__ ~ivo de la mocion e informes que tengo él 
"S ' " "~ a""· '., ~ "k , ... " honpr de pasar a manos de V. E., el Senado 

lo ' ant¡lago, f~ e a~ostó dí'> 1 ?O?~~on mo~ ha dado su allrobacion al siguiente 
bvo de a sohmtuá, iniorme 1 anteceden tés 
q:u~ tengo el honpr de pasar a manos de v. :m., 
el ~enadó ha dítdó su apl'o'bacion al sigüi~nte 

PROYECTO DE LEI: 

h Arl;f81ló \\hieo. -,-]1'0. át'efiéí'6í\ h 1'68 ~vi
c'ib!!l preiM.dós t1tl\'-b.nt'e lagáerhl Óóhtra, el 
Perú i Bolfti~ pdr el éI1pitan d'é Ejefuito tiun 
Juan M. Donoso Z., concéddselé, l'0r gr'Acia., 
dere,chp a disfrutar de la pension de retiro 
A'Molüto dª tl1i~ (\~t~ eJÍ posesi9Jl, 20mb si se 
.h~bi~H\. i'étii-a'd'o en 'él eu\pleó de sarj,en~o rb.~. 
yor. 

bi08 guarde a v,, É.-It ~SCOBAR.-Fer
nando De Vic-Tupper, Secretario". 

"S6.~t~O'¡ 2é dé~tod'e 190a.~Cón rlió~ 
tivó ~ la. j:¡6ti~ita'd; itlfót-mé i anteuétléfites 
qt1~ tehgó M hoñ\W \f~ tJaém- ti lli.uíioll (fe V. E., 

. el Senado ha dado su aprobacioñ 1\1 8t.gúieñh~ 

PROYE<iTO DE LEÍ: 

PROYECTO DE LE]: 

"AiHciilo -6.hico.-El corollel de Eiército e 
inválido 'absoluto de la campaña del Pacífico, 
don J osé Marfa Soto, gozará del tango, p,re~ 
~rogalivas \ sue\d.o correspondiente al empleo 
de jener'ál de brigad-á, en servició áctivo. 

Dios guarde_a V. E.--1t. ESCOBAR.-Fer
nando lJ'e Vie,'Iupper, S'ecretario". 

"Santiago, 28 de agosto de 1908.-Devb.el
vo a V. E. aprobado, en los mismos té {'mi
nos en que lo hizo esa Honorable Cámara, 
el proyecto de lei que concede, por gracia, a. 
las hijas solteras de. don Cárlos Boizard, una 
pep,.áion aiíÍl~1 dé ínil d9sCÍéntos pesos. 

Tengo el honor de deéirlb a V. E. ,éh con
tesrftCi.:>n a su óficio húmero alÍ, de f~cha 19 
de diciembre de 1905 . 

Dios guarde, a V. E.-R. EsooBAlt.-Fer
nando De Vic- Tupper, Secretario". 

'"Aref<lul'O tinWM.~~h ü.tenCÍon 8. 1\:)8 Iréhri- "Santia:~, ~~ ae agostó dé 19M.-Dévuel-
c~ 11~~dbé tl\imt'é la ép~C'a d'é lA Iñ'd~- vo a V. E. ~probad,o, ~~, los mism?~ términos 
l1\:ln'dé~cñ\ pdt eltbDren~:.~\)rqnél de Ej~cító en que lo h.IZO esa Hon~l'ablé 'CáIh~ra, el pro~ 
'dm.. Vf&iité Pai'6bi~rá coáClédes~lte, pór ~~ ,yecto de lel que concede, por graCIa, a la se~ 
~i~ á, ~~ h.Üa~ §olMfas' d'oné. Rafa:éÚ.t í 'd'óña fiora dOña ~I'esia Pra~o. viuda del ~inistro 
'Ca't'~.í'rll PfiíOlh'eta. í ÍJÓpez, derechó l\ dfsfru~ de la Corte ~e A.pelaclO~e'!l d.e Santiago don 
talo tÍé 1111'& ~ehéi\}h anuá'l. tlé 'fin inil p~~!en Oárlos E. 9hvós, uua aSIgnaCIon; por una 80-

~ del ~dBtépfo de M~íéi1~ q'tÍ'é lét~l¡ilrli'éh;. lávez\ eqÚ1valente á un año del sneldo de 
~ ~réibéYt. que gozaba su esposó; , 

if ",. A' . 'V E i{ E ' lO Tengo el honúÍ' de decirlo a V. E. en con· 
~lo~,.~UPZ:. ~~_. '. J.-:-:.: ,~COBAR.-p(!r. Mstacion a sú oficio número 58, fecha 2 de 

nañilo De Vze-~wpper, SecretarIo". julio último, 

, . Dios guái'd'e á V. K-R. EécOBAl1.-Yer-
~\í~o,!8 de 'atostó d-e190S..-Cób. m:o- rtando Dé Vk-fJ!upp&r Secretá\'io". 

i1\>'o & lA. hictc~h 'e iñf()t~es !l~'e t~iit.o el ,. ' 
hbW('N \:tlI p&Mr' ~~ d'e V'. ID:, el 'Sél'Uíd.'o, 2.0 Irél Mguiei1te inf0114e de la Comiswn 
fí'A S\t6.l11 "IJftJb •• 1lt ~A'I;t .~ G()bm'mt 

" ./ , 
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CAVARA. DE DIPuTADuS 

"Honorable Cámara: ciones particulares pe la vida que se hace en 
La Comision d.e Gobierno ha tomado en las provincias del norte, la Comision no des

consideracion el proyecto remitido por el Ho- conoce que loS'" empleados judiciales de Tara
norable 8enado por el cual se autoriza la pacá se pncuentran insuficientemente remune
construccion de un monumento en San Feli- rados; pero, al mismo tiempo, considera que 
p.e a la memoria del ex-párroco de aquella ~a r~f.orma d~ los sueld~s <? de los ara:ncolos 
CIudad don José Agustin GÓmez. JudlCl.ales, aSl c.omo la fiJaClon de un tIpO de 

Numerosos i respetables vecinos de la ciu- cambIO determl~ado para el pago d~ lo.s suel
dad de ~a~ Felipe, que habian sido testigos dos; son ~egoClos que debe es~udla~ I r~sol

·.de la !!CClOn benéfica ejercida en aquella ciu- ver en pnmer lugar el PodAr ~Jecutlvo, I to
dad por el señor Gómez, iniciaron una sus- davia, no contemplando la cuestlOn desde pun
cricion popular para erijir un monumento a tos de vista particulares, con relacíon a un 
su nemoria, i el comité directivo por ellos limitado número de empleados, sino desde 
~i~mos designados se dirijió al Congreso so- un punto de vista j~neral! rela~iv? a todo el 
lICltando la autorizacíon legal que la Consti- personal de la admllllstraclOn publIca. 
tucion exije para tribuiar honores públicss. En consecuencia, la ComisioD no se cree 

qon esje motivo, el Senado prestó su apro- ~?-torizada a. proponer a la Cámara u~~ solu
baclOD al pl'OybCto de lei que ha tenido a la Clon determmada respecto de la SOlICItud l1. 

vista esta Comisíon i al cual tiene el honor que se refiere este informe, i se limita a pedir 
de otorgar su mas decidida aprobacion~ que ella sea remitida al Poder Ejecutivo, a 

Honrar la memoria 'de los hombres que fin de que éste, ~i lo tien~ a bien, p~oponga 
han consagrado su vida al servicio_de sus el proyecto de lel que estIme convemente. 
semejante~, ~ ·perpetuar su nombre en monu- Sala de Comision, 26 de agosto de 1908.
~entos pubh?os, es hacer obra de alta. e~se- M. Salas Lavaqui.-Agustin Correa Bravo. 
nanza m.orall propender al engrandeclmlen- -R. Arenano P.-Samuel Bambach.-J. Ra
to de la patria mediante la presentacion cons- mon Gutiérrez". 
tante de hermosos ejemplos a las jeneracio
nes venideras. 

En consecuencia, la Comísion tiene el ho
nor de proponer a la Cámara que preste su 
apro bacion al proyecto en la misma forma en 
que lo aprobó el Honorable Senado. 

Sala de Comisiones, 20 de agosto de 1908. 
-Juan de Dios Rivera.-Samuel Leon Silva. 
- \. Huneeus G. H.-Luis Lámas.-Arturo 
Lyon Peña". 

3.° De tres informes de la Comision de Le
jislacion i Justicia: 

El primero et> del tenor siguiente: 

"Honorable Cámara: 

, El segundo recaido en el proyecto del Ho
l!lorable Senado, por el cual se concede una 
pension anual de seiscientos pesos a la seño
ra viuda e hijas del ex-Ministro de la Corte 
de Apelaciones de la Serena, don Manuel 
Carvallo. 

r el último acerca de la solicitud de doña 
Clarisa Bello, v: de V árgas, nieta de don. An
dres Bello, en que pide pension de gracia. 

4.° Del siguiente informe de la. Comision 
de Hacienda: 

"Honorable Cámara: 
La Comision de Hacienda ha tomado en 

consideracion el proyecto remitido por el Ho
norable Senado, por el cual se concede libe
racion de derechos de internacion para los 

La Comision de Lejislacion i Justicia ha útiles i materiales que se introduzcan al país 
tomado en consideracion una solicitud formu- para la instalacion de la industria siderúrjica. 
lada en noviflmbre del año próximo pasado Por lei número 1,768, de 31 de octubre de 
por los funcionarios judiciales del departa- 1905, se otorgó a don Abel Eujenio Carbo
mento de Tarapacá, en la cual piden a la Ho- nell una concesíon de terrenos en las pro,"in 
norable Cámara que dicte una lei por la cual cías de Valdivia i de Llanquihue, i la ga
les asigne mayor renta, fije un tipo de cam - rantía del cinco por ciento sobre los capita
bio determinado para el pago de sus sueldos les que invirtiera, a fin de que instalara en 
i aumente los aranceles judiciales. el pais la industria siderúrjica. El señor Car-

En vista de la situacíon que ha atravesado bonell traspasó la concesion a la Sociedad 
el país durante los últimos tres años, a con- "Hautes Fourneaux, Forjes et Acieries du 
secuencia de la gran catástrofe de 1906, í de Chili", la cual ha constituido el capital nece
la posterior depreciaci!)n ~an c~nsiderable del, sario, ha tomado posesion, de los terrenos ce
'~Íl!Cl ~~'~l!A~~i;le.lIJl ~ '~M;\~~~# AA lijJj t\!!~d~ ¡ ~i.HfiI 11114' ,~ Q~\}i~~~ i tf~, UflU>pl Pt~_l\I1ae:riM 
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en la ejecucion de las obras preparatorÍas~ te", i se determine la leí en conformidad a la 
paI'a la instalacion de la industria mencio- ~ cual se debt,n efectuar las· espropiaciones. 
nada. Por leí número 1,923, de 30 de enero de 

Al dictarse la lei número 1,768 se incu- 1907, se conc-edió a la Sociedad nombrada 
rrió en una omision que, sea que haya sido el permiso para construir el ferrocarril a que 
deliberada o que solo importe un olvido, no es se ha ~echo referencia, i se le asignó an 
justificable i debe ser s'.lbsanada. No se esta- plazo de tres años para concluir sus traba
bleció para los concesionarios la exencion le jos, a contar desde la fecha de la aprobacion 
los derechos de aduana ni la devolucion de d@ los plano~ por el Supremo Gobierno. Los 
las cantidades que a este título pagaren por planos quedaron definitivamente aprobados 
la introduccion de 101'1 materiales necesarios con fecha 13 de agosto de 1907, de modo 
para sus obras. que el plazo de tres años deberá terminar 

Siempre que se ha tratado de establecer en en agosto de 1910, i solo va trascurrido has
el país una nueva. indnstria, sea que ella haya ta la fecha poco mas de un año. La Soci~ 
tenido o no la garantía del Estado, sea que dad, declara haberse encontrado con tropie
lIe le hayan otorgado o no otras ventlajas, ha zos imprevistos como son las deficiencias del 
sido práctica uniforme, en la cual se han servicio de los ferrocarriles del Estado para. 
encontrado de a.cuerdo los Gobiernos i los el acarreo de los materiales, las dificultades 
Congresos, la de otorgar tambien la exencion para hacer las espropiaciones i la crisis que 
de los aerechos de aduana. ha perturbado. durante este año to.dos los 

Tratándo.se de una industria como la ela- mercados en que se obtienen capitales, i en 
borncio.n del fierro., que importa un co.nside- vista de ell6s, considera desde luego seguro 
rabIe estimulo para la minería i un gran de- que no alcanzará a co.ncluir la obra en Al 
sarrollo para las pro.vincias de la rejíon aus- plazo. fijado, lo cual la :{llueve a pedir que 
tral, las razo.nes para conceder la exencio.n se amplie a cinco años dicho plazo.. 
de derechos de internacion, en vez de dismi- La Comision consideró desde el primer 
ñuir, aumentan considerablemente. momento atendibles las razones que hace Va-

En vista de la omision hecha por la lei de ler la "Bradf'n Copper Oompany", i estim6 
1905, la So.ciedad de lo.s Altos Ho.rnos se que habia justicia en ampliar el plazo. para 
dirijió al ~Supremo Gobierno solicitando. la la co.nclusion del feno.carril: pero., deseo.sa de 
concesion del beneficio indicado i enu,meran- co.no.cer la forma en que dicha institucion 
do lo.S materiales qUd tienen que importar hubiere cumplido. las o.bligaciones que le 
del estranjero, con espresio.n de las sumas a impone la lei de eoncesio.n, pidió informe so
que alcanzan los derechos de aduana que tlJn- bre el pftrticular al Ministerio. de Industria i 
dria que pagar. . Obras Públicas. 

El f<:jecutivo, enco.ntrando. muí fundada la El Ministerio. ha impuesto a la Comision de 
peticion, la patrocinó ante el Congreso, for- que la «Braden Co.pper Company» ha llena-
mulandoel proyecto- de lei respectivo, que do debidamente todas sus obligaciones: pre
fué aprpbado. sin modificacio.n por @l Senado.. sentó lo.s planos de las o.bras, inició los tra-

Lá Co.misio.n de Hacienda no. tiene nada bajo.s e hizo. el depósito. de lo.s diez mil p~ 
que objetar a este pro.yecto, i tiene el hono.r sos de garantía, todo. dentro. de los plazo.s 
de proponer a la Cámara que le preste su que pa.ra cada una de esas o.bligaciones s~ 
aprobacio.n, en la fo.rma en que le ha sido ñala la lei número 1,923. 
remitido.. . En vista de esta circunstancia, la Co.mision 

Sala dA la Comisio.n, agosto de 1908.-A. estima, que tie tr~ta de ~na empresa que da 
Subercaseaux Pérez.- F. .4... Encina.- M. garantías de senedad, 1 como la~ .razones 
Concha.-Belfor Feniández que hace valer en apo.yo. de su petlclOn so.n 

". atendibles, cree que no. hai inconveniente 

5. ó De los siguientes informes de la Co
misio;n de Industria: 

«Honorable Oámara: 
La Comision de lndustria ha tomado en 

. cuenta la solicitud de la "Braden Copper 
Company" para que se amplie el plazo que 
se le concedió para la construccÍon del ferro· 
cal'rilde. l{ancagua al mineral del "Teníen-

para conceder la prórroga solicitada. 
Po.r o.tra parte, so.licita tambien la· So.ci~ 

dad no.mbrada que se designe la lei de pro
cedimiento.s a que debe ajustarse para efec
tuar, las espro.piaciones, sin perjuicio. de la 
validez de las que ya ha verificado . 

El" artículo 2.° de la leí número. 1,923 dice 
que "las espro.piacione'l se llevarán a efecto 
en confo.rmidad a las disposiciones' legales 
'Vijentes". En los tribunales se han suscita-. 



" 
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do dudas sobre cuáles son esas disposiciones Sala de Comision, agosto de. 189S.-
vijentes, creyendo algunos que en todo caso Joaquin J)ícu B.-Ji\-an6Í8co Ja"¡e" OOf!1'ell.~ 
son las que el Oódigo de Procedimiento Oi- Cártos Campino L.-Carlo8 Zañartu." 
vil establece para las espropiaciones en jene-
ra! en el titulo XVI del libro IV, i otros que, "nonorable Cámara: 
traMndose de espropiaciones para la cons- . . ... 
truccion de ferrocarriles, está vijente la leí La. Oom~lillon de Inilustri,1;t ha.estudiad,~ l~ 
que se dictó especialmente para esa clase de antecedent~ del PNY~C~Q. ~probadQ PQr ~ 
juicios con fecha de 18 de junio de 1857. HOI\~~:able. S~n~dQ. e W:l~do .P~ m~~aa.\l 
..,-:- La Comision cree justificada la peticion de ~el EJe~u~vo ... PIW el. cual se. decJ,~t~ 4~ \l~
que se quite lugar a duda, determinando lid~d. publl~ ~o~ t~rj:l:p,os que i~ul~ . d~ 
espeeíficamente la leí a que se debe sujetar prupIedad particular dentro de l~ ~&~~OO 
la tramitacion de las espropiaciones futuras de bQi\ques tis~es., Il"\lya¡ 8splot\l¡cl~ le ~n
i sin pronunci~se sobrela cuestion que se h~ cedió PQf trein~ a:&~, en aonfQfmi,d~d 1M ~~
s.uscitado en los Tribunales i que éstos única- m,ero 2.° del ~ticulo 1l de m lei ll~:mefo ¡t 168 
mente son llamados a resolver cree conve- d\\ in de octuhre de 190~, li\l s~o\, ~~ ~p~ 
niente que se determine la leí 'del año 1857, ~~eni~ ~rbo~~l!, par~ la. mlJta.W.c~QU de \i 
en primer lugar, porque en casi todas las le- Ulctú.Stl'~1¡I. illq61'1U'Jl~. 
yesrelativas a construccion de ferrocarriles En conformidad a la. lai nÚlUiU'P 1,íllS, el 
se ha adoptado ese temperamento, i en se- Gobierno está obligado a poner en pOliüÍOB 

vgundo lugar porque la esperiep.cia ha do- a la Sociedad de los Altos Hornos de Chile, 
mostrado que la tramitacion consultada por sUcasora. de los lierechos del señor Oarbo
la leide 1857 es mas espedita í ménos CO$- nell, de ochenta. mil hectárea¡¡ de 108 bosques 
tosa que la que fija el Código de Procedi- fiscaies, ¡;¡ituados en la proVlncía de Va.ldIvia 
miento Civil. dentro de los limites que ~spresa el d6cr~to 

En cu¡¡.nto a la idea, insinuada por el soli- supremo núme~o. 1,8~8 da lSO de ~ov~embre 
cjtaI\te, de que no se afecte a l¡¡. valide~ de d~ 1?07,.del .MlUlstarlO de lndustna. 1 Obras 
las espropiaciones ya verificadas, por la reso- Publicas. 
lucion q,ue se adopte en la determinacion de <U hac8l' 1 .. entr~ga de esO¡ bosquGS, se ha 
la lei II que se ~ayan de someter ~s espro- @ncontrado el Goblt~rno con muoh?s. ocupan .. 
piacio~~s~ no hai llt\c.esidad de cont~mrl!da t~¡ qu.e, alegando títulos de dO~lUlO, II@ re· 
en la le1

1 
P11.es dentro de las reglas Jflnerrues B~~ten a. e~tre~ar algun~ eatenslOn$ que ,,1 

'-de n~eE¡trQ derecho est~ resolucio:q solo ten- Jj lSOO conSidera suyas l. d@ ~as cqales. n~ la 
drá efectos para lo futuro, i las espropia~io. es d~b16 entrar .0~ pOS8SlOn}Un la tranuta.clOll 
n~s efectuadas o que estuvieren en tl'~ta- prevIa de un JWClO mas o m~os prplon-
cion conMnuarán sujfltas a J~ disposjcion del gado. - . . 
artículo 2.0 de 11\ lei númerO 1,923. C?on .esW se ~6tarda el cumpli1lll@~to d.la. 
, .~or lar¡ consider~ciones tlspuestas

t 
la Oo. obligaOlon del Es~o 'p'ara CQJll~ S~Cledad d@ 

~slOn tin.e el hpnot' de soq¡.e~er ª' ~ aproba- ~o~ :Altos HOrl~os, 1 lI0
e 

puede- ocas10na,¡:. flel'-
Clon !le la Oámara el siguiente Jwmos a. ésta. .. _ 

. - A fin de subsanar I."Stt~ 1l'lCOnV6ní~te, el 

PROYEClQ D.Jl ¡,~~ 
EjecutiV"Q ha. temdo a bien solicitar que se 
declaren de utilidad pública los t6l'renos qUfJ 

. puedan resultar de propiedad párticular den-
1'.Al·tíoulo ~.\I :Brorr6ga8~ a., croco af'l08 e~ tro de. ¡~ Hmitell IUlpr~idQlb i la. CX>rmlli~n 

f1l;azo eoneooldo por t:Jl artículo 3.\1 d@ la 161 e:¡tÍma qu~ la Cá.ma,fa d~AA Ilcoj~.r MU. id ... 
!umel'.I) 1,924l de 30 de 6ne~0 de 190? a ~ Pero no acepta ~ Q,~o.q ~ wc~au.fiM.l 
~:r&den üopper. Comp~y p'a~ la. conelu- del proyecto, que somete las esproplaclOnes 

Slon del. fel'Fooaml q"e dicha liloCl@dad debe que se .ha~a en e~te C~Ii!O a la tfa~\t8:9ípn 
cons~wr desde la ~1Udad de R8.llca~a halta ctetermmada por la lel de 18 ~e junio de 
el m.meral del T~1ente en la Cordillera de 1~57. Esa leí fué ?ictada para el caso espe
lAs .<~de¡¡. . . Olal de la construcClon de terrQ~ril!'l~1 :i con-
~. 2." Las ~spropiacione~ a <¡ue la cona- viene 9.u~ se la aplique ~uand.o' se tr~ta p./j 

tru~CI011 de diclio ferroce.rrd d~. lugar en espro~lae1ones q~e llt~gan lí).di$p~n8abies pro. 
ade~nte, se efectuarán en conformIdad a las cedtmientos mUl rápIdos; pero, en el basQ 
disposiciones de la .lei ~~ ~B d~ j1,Ulio de 1857. actual, eJÍ que S8 trata de bot!ques que s~ 

Art. 3.°, Esta 1@1 reJu.-á de!l~e .la fecha. de conceden para la eoI1a de la lel}a, Íl9 ve 
sti piibHcttclóft éft él lJJ4rfó Ofí~f/;tt . qM sé8. ~";u)ltttJtWtenW ~~Ma1He fuia 

, 
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PROYECTO DE LEI: 

"Artículo únioo.-Se declaran de utilidad 
pública los terrenos que resulten de propie
dad particular dentro de la estension de 
bosques fiscales comprendida en el decreto 
del Presidente de la República, espedido 
por fll Ministerio de Colonizacion, bajo el nú
mero 1,858, el 80 de noviembre de HlO7, 
hasta enterar la cantidad de ochenta mil 
hectáreas autorizada por la lei número 1,768 
de 81 de octubre de 1905, para la esplota
cion de la industria siderúrjica. 

Las jestiones para reclamar la espropia
cion deberán iniciarse dentro de tres años, 
contados desde la promulgacion de esta 
leí". 

Sala de la Comision, 29 de agosto de 1908. 
-Juaquin Díuz B.-Cárlos Campino L.
Francisco Javier Correa.--Cárlos Zañartu". 

"Honora,ble Cámara: 
l'on José Contreras ha dirijido con fecha 

2ó de julio al señor Presidente de la Cáma
ra de Liputados una comunicacÍon en la cual 
formula algunos cargos contra la adminis
tracion de los Ferrocarriles del Estado i pide 
que sea leida en la Cámara. 

La Honorable Cámara ha tenido a bien 
enviar este documento a la Comision de In
dustria., i ésta, no encontrando otra peticion 
concreta que la que ha mencionado, i con
sideJ'ando que es facultad del Pmsidente de 
la Cámara decidir qué documentos pueden 
ser. leidos en las sesiones, tiene el honor de 
pouer a. su dispOsicion la solicitud del se~Ol' 
Canoeras, a fiil de que S. E. tenga a bum 
adoptar la resolucion que estime conve
niente. 

Sala de la Comision, 29 de agosto. de 1908. 
-- Joaquin Díaz B.-Francisco Javier 00-
rrea.-Cárlos Campino L."-Cárlos Zañartu". 

"Honorable Cámara: 
La Comision de Industria ha tomado en 

cuenta un,a solicitud de don Abraham Mén* 
dez Plaza, en la cual este caballero solicita el 
nombramiento de uno o mas peritos para 
que examinen el mérito de ocho inventos que 
dice haber realizado, con motivo de los es
tudios que hace para llegar a descubl'ir la 
produccion del mQvimiento perpetuo. 

Desea el solicitante que sus inventos sean 
examinados por los peritos mencionados a. fi1l; 
de que se le acuerde de.spues el .ausfli~ del 
Estado para ensayarlos 1 ,hacerlos practICos~ 

Considera la Comision que negocios de es* 
ta naturaleza corresponden a la esfera de ac
cion del Poder Ejecutivo, que tiene a sus 
órdenes el personal t.écnico i los ~eID:as .me
dios necesarios para Ilustrar su cnterIo 1 re
solver acertadamente. 

En consecuencia, tiene el honor de propo
ner a la Cámara que· acuerde devolver al 
señor Méndez Plaza su solicitud, a fin de 
que ocurra donde corresponda. . 

Sala de Comision, 28 de agosto de 1908, 
-Joaquín Diaz B.-Francisco J4lovier Ovrrel;l, 
·-Cádos Campino L.-Oárlos Z!Üi.artu". 

6. o De la siguiente ll\Qcio:o,: 

«Honorable Cámara: 

El año 1888 sr someti6 a VUf'stra conside* 
racion por la Ilustre Municipaljdad de Taléa, 
un proyecto de transformacion de las callea 
de esa (liudad que tenía pOr objeto esencial 
el ensanche de varias de ellas a fin de ~'e
gularizar l¡:¡,s lín~as de edific~?s, i ~ar a la. 
ciu,dad una planta mas homoJenea, ¡ conlor
me non su progreso ¡ las necesidades d.~ Sl¡ 

creciente tráfico. 
Ese proyecto fué informado favorablemen~ 

te por vuestra Comision de Gobierno el B,ñQ 
1 '392 i V. E. lo aprobó en jeneral en enerQ 
de 1893. posteriormente en junio del mi'lllo 
año, durante la discusioD, particul~r, s~ acor
dó volverlo a Comision a causa de ser ne
cesario hacerle algunas adiciones indicadas 
como útiles para que el proyecto llenara mas 
¡:¡,mpliamente su objeto. 

Desde ent6nces ha per.rpanecido estacio
nario el referido proyecto, debido principal
mente al estudio i obser'lltcion esperimental 
que la Municipalidad de Talca ha venido ha
ciendo en el desarrollo de la ciudad para fOl'
mar un plan completo i bien rectificado del 
trazado de translormacion en condieiones de 
·cme el proyecto que se apruebe en definitiva 
tepooda a lb Jl~sida~ ti1bdbr:lill!J /le) tit-

• 
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cremento que la poblacion alcanza en la edÍ
ficacion, en instalaciones industriales i en 
sus servicios de tráfico de policía i de hijiane. 
Este estudio está ya hecho i es llegada la 
ocasion de anexarlo al proyecto para avauzar 

. en su despacho. 
Al efecto la Municipalidad de Talca ha 

hecho levantar un plano conforme con la 
tl'ansformacion definitiva oue la ciudad habrá 
de tener, en el que se indican todos los tra
zados actuales i los proyectados con las es
pecificaciones necesarias para la adopcion de 
las línea8 de c~lles, tanto de las nuevas como 
de las transformadas, así como de las dimen
siones que en cada transformacion habrá que 
c?nsiderar para los ensanches i espropia
Clones. 

En el proyecto del año 88 se consultaba 
la prolongacion de algunas calles de la ciu
dad i la rectificacion de sus líneas de edifi
cios, con mas las espropiaciones consiguiell
tes i la autorizacion para contratlilr un ':lmprés
tito que sirviera para atender el costo de las 
obras. Ahora hai necesidad de hacer estemli· 
vo el proyecto a la apertura de nuevas calles 
i a la prolongacion de otras mas que las con
sideradas ent6nces, manteniéndose en lo de
mas las disposiciones referentes a la adop
cion de líneas de edificacion i sus rectifica
éiones, así como lo relativo a la forma de es
propiaciones i de empréstito .. 

Sin embargo, como estas modificaciones le 
dan al proyecto una faz nueva por su esten
sion, i están todas contempladas en un plano 
anexo que resume el conj'.lnto de las obras 
proyectadas, circunstancia esta última que no 
ocurria en el proyecto primitivo, hemos crei
do maS correcto i práctico presentar un llue
vo proyecto, correlativo con 01 plano acompa
ñado, a fin de que el pronul1ciamiento de 
V. E. recaiga sobre él, en vez del anterior, que 
ha pérdido de hecho su oportunidad e im
portancia. 

Al efecto propone ,lOS a la consideracion 
. de la Honorablt\ Cámara el siguiente 

PROYECTO DE LE!: 

"Artículo 1.0 En la ciudad de Talca nfl.die 
podrá edificar en los costados de calles, pla
zas u otros bienes ~cionales ~e uso público, 
sin obtener el correspondiente permiso de la 
autoridad municipal. 

Este permiso será necesario no solo para 
edific;tr sino tambien para reconstruir unedi· 
ficio ya existente. 

Para los efectos de esta disposicion, los lí-

mites urbanos se fijarán en los puntos SI

guientes: 
El camino de circunvalacion formará el lí

mite urbano de la ciudad i su trazado tendrá 
como punto de partida el puente llinnado 
"Walton" sobre el estero Piduco en la calle 
1 Oriente i recorrerá la calle 7 Sur hasta la 
línea de los Ferrocarriles del Estado. Aquí 
doblará al sur siguiend" a 10 largo del canal 
de la ciudad i desJ.mes del foso que divide 
la ciudad con la propiedad de don Jorje Jen
kins hasta la calle 10 Sur, cuya calle tomará 
para volver al Norte por el camino llamado 
de San Miguel, que hoi constituye el límite 
oriente de la Comuna, i lo seguirá hasta el 
camino de San Clemente. En este punto vol
verá al poniente siguiendo el foso que sepa,ra 
la ciud~d del fundo Monte Baeza i siguiendo 
el mismo foso irá por el norte a encontrar Ja 
línea del ferrocarril de San Clemente. Seguirá 
paralelo a esta l:ínea para desembocar en la 
calle 2 Norte al pié del viaducto del ferroca
rriL Pasado el viHducto continuará al norte 
paralelo a la. línea' del ferrocarril central has
ta pasar lJ. Alameda i aquí doblará para jun
tarse al Cl"míno que hoi llaman de Cintura i 
que separa la ciudad del funjo Prosperidad. 
En esta forma cruzará el camino que va a 
Lircai (camino real del norte) i allí doblalá 
para ir en línea recta a la calle 12 Norte en 
el punto en que se jun\a con la 6 Oriente. 

Seguirá por dicha calle] 2 Norte (A venida 
del Cem(Ulterio) hasta la calle 1 Oriente i vol
verá por ella al sur hasta encontrar la calle 
diagonal que corre entre las 7 i 8 Norte. De 
aq ní irá bn línea recta al punto en que se unen 
las calles 5 Norte i 3 Poniente r por esta (la 
3 Poniente) tomará al sur hasta la Avenida 
SUr de la Alameda. Por la Alameda irá a en
contrar la calle 6 Poniente para seguir por 
ésta hácia el &ur i pasando por detras del 
Seminario i llegará al cruzamiento que frente 
a la chacra Los Máquis forma la prolongacion 
de la calle 1 Sur al poniente del estero Pidu
co con el camino que va al Culenar i a Colino 
De aquí seguirá por este camino para volver 
al oriente por delante del Buen Pastor hasta 
encontrar el camino llamado del Arenal que 
pasa al costado de la fábrica de cerveza de 
Schleyer i Compañía, i por cuyo camino vol
verá al punto de partida o sea al puente Wal·· 
ton en estero Piduco frente a la calle 1 
Oriente. 

Art. 2.° Para los efectos de esta lei, se en
tenderá por rlilconstruccion: 

1.0 Rehacer totalmente o en su mayor par
te el edificio quP se encuentre al costado de 
una via pública o su muralla esterior. 
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2.!> Cpnztruir en la base de la muralla esJ 
terior un zócalo de mas de un metro de altu
ra, medido éste desde el nivel de la calle. 

8.°· Levantar un nuevo piso sobre el cuerpo 
del edificio qua se halla al costado do la vía 
pública. 

Las cuestiones a que diere lugar 10 dis
puesto en este artículo serán resueltas, sin 
ulterior recurso, por árbitros nombrados uno 

"por la Municipalidad i otro por el propietario, 
i en caso de discordia, por un tercero desig
nado por la justicia ordinaria. 

Art. 3.Q Las construcciones parciales que 
no estuviesen comprendidas en la enumera
cion del artículo anterior, quedarán someti
das a las disposiciones de ~sta lei cuando el 
total de ellas tienda o llegue a las proporcio
nes consideradas en esta enumeracion. 

Art. 4.8 Cuando la construccion o recons
truccion no se efectúe en toda la línea este
rior de un predio, las disposiciones de esta leí 
se aplicarán sobre la parte o estension en que 
se ejecute la obra. 

Árt. 5.0 El permiso de que habla el artículo 
1.0 no se espedirá si los propietarios no se 
allanasen a. aceptar la linea que se le señale 
en conformidad a la presente lei. 

Art. 6. o Se prolongarán las siguientes 
calles: " . 

Calle 10 Norte entre 1 i 3 Oriente. 
Calle 9 Norte entre 1 i 12 Oriente. 
Calle [) Norte entre 2 i 3 Poniente. 
Calle 3 Poniente entre 4 i [) Norte. 
CaUe de circunvalacion entre [) Norte en 

3 Poniente i 9 Norte entre 2 i 3 Oriente, si
guiendo las calles diagonales existentes. 

CallelOriente entre 8 i 12 Norte. 
Calle 2 Oriente entre 9 i 10 Norte. 
Calle 8 Oriente entre 8 Norte i Cintura. 
Calle 10 media Oriente éntre 4 i 5 Norte 

(esta es prolongacion de la 10 Oriente que 
corre de la Alameda al Sur). 

Calle S NoYiíe entre 7 i 10 Oriente. 
Calle 2 Norte entre 6, 6, 8 i 11 Oriente. 
Calle 6 Sur entre 7 i 10 Oriente. 
Calle 7 Oriente entre 3 i 4 Norte. 
Calle . 9 Oriente entre Estero Baeza 3 

Norte. 
Calle 2 Oriente desde el centro de cuadra 

entre 8 i 8 Norte i 10 Norte i entre 6 i 7 sur. 
Calle 3 Oriente entre 6 i 7 Sur. 
Calle 4 Oriente entre 6 i 7 Sur. 
Calle 5 Oriente entre 6 i 7 Sur. 
Calle 6 Oriente entre f3 i 7 Sur. 
Calle i Oriente entre 6 i 7 Sur. 
QtUe 8 OriOl\te enil'e 6 i 7 Sur. 
dJlit t ~ eatt6 ~ i 7 Sit!. 

e 

Calle 10 Orif\ute entre 6 i 7 Sur. 
Calle 11 Oriente entre 6 i 7 Sur. 
Calle 4 Norte (Alameda) entre 11 Oriente 

i la línea del ferrocarril central. 
Art. 7.0 Se abrirán las siguientes calles: 
Calle 7 Sur entre la 1 i la 12 Oriente. 
Calle al costado del canal de la ciudad i 

del foso divisorio con Monte Baeza hasta la 
calle 2 Norte, 

Calle paralela a la línea del ferrocarril cen
tral desde la ~ Norte hasta la Alameda. 

Calle 9 i media Oriente ent~e 1 i 4 norte. 
Calle 6 Poniente entre 2 Norte i 1 Sur 

frente a la chacra Los Máquis. 
Con el objeto de formar una plaza al norte 

de la Alameda,se eBpropiará la manzana com
prendida entro las calles 7 i 8 Norte i [) i 6 
Oriente. 

Art. 8.0 La apertura i prolongacion de ca
lles se hará cuando la Municipalidad lo acuer
de, tomando por base, como asimismo respec
to d0 "la fijacion de los límites urbanos, el 
plano agregado a esta lei. 

Art 9. o Las calles de la ciudad, ya sean 
fas actuales o las que deban abrirse o prolon
garse conforme a los artículos anteriores, ten
drán la siguiente anchura: 

En la parte de la ciudad que se estiende al 
norte de" la Alameda i a la que está al sm' 
de la misma, entre el camino de circunvala
cion por el poniente i sur i la calle 11 Orien
te por el oriente, el ancho de las calles será: 

Oalle 12 Norte, veinte metros. 
Calle 9 Norte, veinticinC'o metros. 
Calle 4 Norte, ochenta i dos metros cua

renta centímetros. 
Calle 2 Sur, dieciocho metros. 
Calle 5 Sur, veinticinco metros. 
Calle 7 Sur, veinte metros. 
Calle 1 Sur entre el Piduco i la chacra de 

Los Máquis, veinte metros. 
Calle 1 Oriente de la Alameda al Norte, 

veinte metros. 
CaUe 3 Oriente de la Alameda al Norte, 

veinte metros. 
Calle 6 Oriente entre 2 Norte i chacra Los 

Máquis, veinte metros. . 
Callt' Cintura entre Los Máquis i camino a 

Colin, veinte metros. 
CaUe Cintura frente al Buen Pastor, vein

ticinco metr;:>s. 
Calle Cintura frente al AreI!.al, veinte me

tros. 
Calle 11 Oriente éntre 7 Sur i 4 Node, 

veinticinco metrOI:!. 
Calle de Cintura entre la esquina. que fo~., 

manlu e&ilel 6 Norte i a POlli&n~ i * 1 
Qt'Íent-e &ntre ti 9 Nort~t v-' BtílÜií. 

.. 

'. 
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~~ la ciudad que está al oriente ~ Art7~n caso de espropiaciones, para 
de la calle 11 Oriente el ancho será: ejecutar cualquiera tie las obras a que se re

Oalle 1 Norte, veinte metros. 
Calle 1 Sur, veinticinco metros. 
Oalle 2 Sur, dieciocho metros. 
CaUe 3 Sur, veinte metros. 
Oalle 3 i media Sur, veinte metros. 
Oalle 4 Sur, veinte metros. 
Oalle [) Sur, veintiseis metros. 
Calle 6 Sur, dieciocho metros. 
Calle 7 Sur, dieeiocho metros. 
Oalle 8 Sur, diecisiete metros. 
Calle 9 Sur, decisiete metros. 
Calle 10 Sur, diecisiete metros. 
Calle Cintura al costado de la línea d6 San 

Olemente, veintinueve metros. 
Calle 2 Norte entre 12 i 13 Oriente, vein 

te metros. 
Oalle 12 Oriente, veinticinco metros. 
Oalle 13 Oriente, dbcisiete metros. 
Calle 14 Oriente, diecisiete metros: 
Calle 15 Oriente, dieciocho metro;~. 
Calle 16 Oriente, diecisiete metros. 
Oalle 17 Oriente, veinticinco metros. 
Calle de Cintura en toda su estension com

prendiendo la parte que corre al costado de 
la línea del ferrocarril central, v3inte metros. 

El ensanche de las calles actuales se har:' 
a medida que los propietarios cierren los si
tios abiertos, edifiquen en ellos o reconstru
yan los edificios ya existentes a la promul
gacion de esta leí. 

Art. lu. Los propietarios de casas esquinas 
situadas en calles que tengan ménos de vein· 
te metros de anchura estarán obligados en 
caso de edificar o ref'onstruir a ceder a la 
vía pública un triángulo cuyo vértice forme 
la esquina i cuya base sea de cuatro metros. 

Si se diese al ochavo forma curva, la cuer
da del arco será de cuatro metros, no pudien
do ser la flecha d'3 mas de un metro. 

Art. 11. Decláranse de utilidad pública to
dos los terrenos necesarios para ejecutar las 
obras de que se habla en los artículoiS ante
riores. Lá indemnizacion a que dieren lugar 
las espropiaciones serán satisfechas por la 
Municipalidad al precio que se ajuste con los 
propietarios int@resados o que fijen peritos 
nombrados en la misma forma i número que 
los árbitros de que habla el artículo 2. 0 

Si verificada la espl'opiacion, quedasen so
brantes de terrenas i. el propietario exijiese 
que se le compren, la Municipalidad deberá 
h~cerlo siempre que quedaren inútiles e ina. 
plicables a su antiguo destino a juicio de pe
ritos, designados en l!l misma forma, quie
nes tasarán el terreno i edificios. '. 

fieren los artículos 6 i 7, se notificará judi
cialmente a los propietarios con anticipacion 
de noventa días a lo méuos a la fecha en que 
se acuerde dar principio a los trabajos. 

Este plazo no obstará para que de antema
no se practiquen los estudios, presupuestos, 
tasaciones, nombramientos de peritos, etc., 
que fueren necesarios para la ejecucion de 
la obra. 

Art. 13. Para el pago o.e las indemniza
ciones, la Municipalidad emitirá bonos que 
ganen como mínimum el siete por ciento de 
interes anual, pagaderos por semestres ven· 
cidos i que tengan la amortizacion acumu· 
lativa de un dos por ciento, tambien anual. 

La Municipalidad amortizará anualmente 
por sorteos el 30 de junio i el 31 de diciem
bre el cinco por ciento de los bonos en cir
culacion. 

La amortizacion se hará en la forma esta
blecida para estas operaciones por la Caja de 
Crédito Hipotecario. 

Art. H. La 1Iunicipalidad consultará anual
nwnte en su presupuesto los fondos necesa
rios para el pago de intereses i amortizacion 
de los bohos eluitidOfl. 

Asimismo cop-sultal'á una suma prudencial 
para atAnder al set~vicio de los bonos que 
puedan emitirse en el cm so del año i de los 
intereses i amortizaciones correspondientes. 

.Art. 15. Los infractores de esta lei serán 
penados con la demolicion ele la obra inde
bidamentA ejecutada, que se hará a su costo, 
i ademas con una multa de trescientos pesos 
a beneficio municipal. 

Art. 16. La presente lei principiará a rejir 
desde la fecha de su publicacion en el f ia
rio Oficial. " - Belfor Fcrnández.- Samuel 
González J ulio.-J osé Vergara Correa". 

7. o De una solicitud de numerosos emplea
dos públicos de la pIovincia de Lináres, en 
que piden se les pague sus sueldos al cam
bio' de dieciocho peniques. 

Peticion de datos 

El señor SF;CRETAR!O.-El señor Ba
quedano remite a la Mesa para que se envien 
al señor Ministro de Hacienda dos solicitu
deS: una del alcalde i otra del vecindario de 
Penco, en que piden la construccion de un 
muelle fiscal. 

tirJomision Mista de Prelmpuesto8· 

b}l señor SECRETARIO ~--El señor Pre
sidente propone a los siguientes sefiores Di· 
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putados para que concurran a formar parte que pueda haber inconveniente para que se 
de la Comisión Mista de Presupuestos: acepte la indicaüÍon de preferencia formula

Señores: Ovalle, Huiz Valledor, Echoníque 
don Gonzalo, Meaks, Alemany, Arellano, 
Espinosa Jara, Concha don Malaquías, Lar
ca Marcoleta, Hocua.nt i Zaflartu don Cár
los. 

~l 8el1or OUHEGO (Presidente).-Si no 
hai inconveniente, quedará nombrada esta 
Comision: 

Acordado. 

Tratado con ItaUa 

da por Su Señoría. 
El señor VIEL.-Las observaciones que 

acaba de hacer el honorable Diputado por 
Lebu, señl)r Izquierdo, me dejan elconven
cimiento de que Su Sefíoría ni siguiera h:a 
leido el tratado a que se ha hecho referencia. 

El señor [ZQUIERDO (don Luis).-No lo 
he leido, efectivamente. 

El sellar VIEL.-.Je C'omprende. 
Yo, señor Presidente, he firmado el infor

me que aprueba este tratad), como miembro 
de la Comision de Helacion~s Esteriores, pe
ro manifesté en el seno de esa Comision que 

El señor ORRH:GO (Presidente).-Tiene daba mi firma solo por deferencia al señor 
la palabra el honorable Diputado por Cacha- Miuistro de Helaciones Esteriorell, quien es
poal, lSIeñor Concha. taba empeñado en obtener el pronto despa-

El seflor CONCHA (don Juan Enrigue).- ello de este pl'oyecto, pero que no aceptaba 
En dias pasados se dió cnenta de un inful'-- Je ninguna rm..nera que este informe sirviera 
me de la lJomision de Relaciones :: steriores el\', norma para los tratados de este jénero que 
recaido en el proyecto enviado por el Sona- hnbieran de firmarse en adelante. 
do, i que esta Comision aprobó por u~ani. Hai razones poderosas para que este pro
midad, segun el cual se aprueba el tratado yecto no sea despachado, ni siquiera someti
de comercio i navegacion celebrado entre do a discusion en la Cámara 8n aus'lncia del 
Chile i el Gobierno de Italia. señor Ministro de Helaciones Esteriores. 

En vista de la sencillez de este proyecto, Bastará hacer presente una sola: 
que consta de solo tres artícnlos, me permi- i:' ste tratado fué' suscrito hace diez años 
to formular indicacion para que lo det>pa- por nuestro representante en Alemania, don 
chemos sobre tabla, destinand') al efecto los Ram0nSubercaseaux, i el embajador del Go- . 
primeros quince minutos de esta sesion. bierno de Italia. 

Este tratado concede a Italia las ventajas Posteriormente, nuestros representantes 
de la nacían mas favorecida; pero esta cláu- ante el Gobierno del Quirinal no han hecho 
sula no rejírá con relacian a los paises de j'lstion alguna tendiente a obtener la, aproba
Centro i Sud-América, a las cuales pueden cion de este tratado. 
otorgarse favores eSJypciales. En cambio, Se ignora aun si ha sido ratificado por el 
Chile gozará de la condicion de nacÍon mas Gobierno de Italia. 
favorecida en Italia. Ademas, en los Congresos internacionales 

El señor ORRf,jGO (Presidente).-La Cá- celebrados en Méjicos i en Río Janeiro se es
mara ha oido la indicacion que acaba de for- tableciaron reglas fijas pat'a las naciones con
mular el honorable Diputado por Cachapoal. currentes, a las cuales debían ajustarse esta 

El señor CONCHA (don Malaquías).-Da- clase de tratados. 
da la materia de que se truta, rogaria al ha. Yo estoi seguro que muchas de las cláusu
norable Diputado que tuviera a bien no in- las de este convenio, suscrito hace diez años, 
sistir en su illdicacion. están en abierta contradiccion con las reglas 

Este es un asunto sumamente grave. establecidas en estos congresos internacio-
El señor IZQU[ EH,DO (don Luis).--,-DflS- nales. 

de hace tiempo la po.lítica internacional de Por estas razones, me parece que no es 
Chile se viene encaminando en el sentido de aceptable discutir así de lijera este proyecto, 
modificar los tratados de comercio con los que requiere detenido estudio. 
paises europeos i de Centro i Sud-América, El señor OU,REGO (Presid\3nte).-Habien-
con el fin de otorgar franquicias mas p.m- do oposicion, queda eliminada la indicacion 
plias a estos últimos. del honorable Diputado por Cachapo~l. 

Esta debe ser la modificacion que se con- El señor CONCHA (dl)n Juan Enrique).-
signa en el tratado a que ha arribado nues- Deseo rectificar un'. de las, observaciones que 
tra cancillería con el Gobierno de Italia i a ItaCaba de hacer el honorable Diputado que 
la cual se ha referido el honorable Diputado deja la palabra. 
por Cachapbal. N o veo, por consiguiente, Este tratado fué en realidad suscrito hace 

.. . 

(" 
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díez~a.:4os P!lf nuestro representante en Ale-
manIa don Laman Subercaseaux; pero es el 
hecho que el señor Subercaseaux fué el que 
pidi!? preferencia i obtuvo que el Senado des
pachara. este proyecto. 

De modo que si bi€ln es efectivo que este 
tra:tado rué suscrito hace diez anos por el se
ñOJ: Subercaseaux, no es ménos cierto que no 

/ .habrán sufrido modificacion6s sus cláusulas, 
pue~to que el mismo señor Subercaseaux pi
dió en el Senado que fuera despachado. 

Esta cláusula de la Nacion mas favorecida 
esoeptúa. a las Repúblicas de Centro i de Sud
Am6riea; de -manera que Italia quedará, por 
este Tratado, en las mismas condiciones que 
los demaa paises europeos. 

Calles de Curieó 

El señor OOX MENDEZ.-Mil gracia, se
ñor Presidente. 

El sAñor OORREA BRAVO.--Si nadie se 
hubiese opuesto, habrían bastado dos minutos 
para despacharlo. 

!l!iesloncs nocturna. 

El s,~ñor HUIZ VALLEDOR.-Pediria la 
vénia de mis honol'able~ colegas para formu
ldl' una indicacion. 

Está por espirar el período ordinario de se
siones, i hai interes en depachar _ántes el pro
yecto relativo a las asociaciones de canalistas. 

Con este oujeto hago indicacion para que 
esta noche, de nuev.e i media a doce, celebre
mQS sesion. 

El señor ORREGO' (Presidente). -- En 
discusÍon la indicacion. 

:mI señor COX MENDEZ.-Deseaba rogar 
al seAOf Presidente que tenga a bien anunciar Pena de azotes 
para el cuarto de hora de la sesion pr6xima, 
un proyecto sencillo i de carácter urjente, que El fieñor VEAS.-Deseaba pedir a tlu Se· 

" hac~, justamente llOi dia, un año que fué apro- ñorÍa que anunciara para el primer cuarto de 
• badQ por el Honorable Senado por unanimi- hora de la sesion próxima, si no es posible 
dad i sin disculilÍon. Se trata de una solicitud hacerlo en la presente, el proyecto que supri· 
P.e la Municipalidad de Curicó, en que están me la pena de azotes. 
igq~lmente interesados todos los vecinos, i Este es un proyecto de fácil despacho i mui 
qu~ tikne pOl" objeto autorizar el ensanche de oportuno, porque su aprobacion vendría a 
las pj!.lles de esa ciudad. Este proyecto, ade- destruir la mala impl'esion que en el público 
mas, está informado ya favorablemente por han causado los bárbaros castigos últimamen
Ja Cmni/ili<~n de Gobierno de esta Hunorable te aplicados en el Ejército a soldados, a quie· 
OáJJ.Ul.l'-a. nes se arroj6 desnudos a la calle i llenos de 

PQr estas razones, espero que en esta Ho- heridas. 
norable Oámara no ha de encontrar oposicion Lit supresion de esta pena suavizará la mala 
es~ proyecto, i que será acojido con la misma atm6sfera creada en torno de este desagradable 

,/buena voluntad que en el Honorable Senado. asunto. 
El señor COREEA BRA VO'-2,I si este La supresion de esta pena para castigar los 

proYecto está ya informado favorablemente i delitos comunes, influirá tambien en que se 
por I !1nanimidad, qué inconveniente habria supriman los palos con que se castigan las 
pa1'JI, tfa~rlo desde luego~ faltas militares, tanto en el Ejército como en 

El señor OOX MENDEZ.-Mucho mejor la Armada. 
, seria; pero yo no me he atrevido a propo- Por estas razones, espero que no habrá in-
, nerlo.' conveniente para que se procure el pronto 

El f3eñor ORREGO (Presidente).--Si nin· despacho de este proyecto. 
gun.se¡)or Diputado se opone, lo pondré inme- El señor ORREGO (Presidente).-La Ho-

, diatamente en discusion. norable Cámara ha oido la proRosicion que 
El s~fí.or CONCHA (don Malaquías).-Yo hace el honorable Diput~do por Valparaiso 

mEl 9pongo. para que se trate sobre tabla el proyecto que 
El señor COX MENDEZ.-Ent6nces espe- suprime la pena de azotes. 

ro ijue j'}l honorable Diputado por Concepcion El señor PUGA BOliNE.-y Q me opongo. 
;,0.0 ~ opondrá a que este proyecto s."f'(1e I El sefíor SALAS LA V AQUI. - podria 

anunciado, PfU"1t el primer cuarto de hora de anunciarse para el primer cUttrto de hora de 
la ~Q~ pfP;úma. la sesion pró:¡¡:ima. 
, El_8<mor ORREGO (Presidente).-Aunque El señor ORREGO (Presidente).-No co· 

no ~Jlouo el pro/acto, por deferencia a Su nozco el proyecto, pero no tengo inc.onve
Señoria, queda anunciado para la sesion pró· niente para anunciarlo bajo la re~ponlJabilidad 

<XÍma,. del honorable Diputad~ por Valparais!> .. 

• - ': ,~ "l_ 
~. 
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El señor PUGA BüR.NE.-Es bien raro 
que, cuando recrudece la criminalidad, se pro
ponga la supresion de una de las penas mas 
eficaces para contenerla. 

El señor ORHEGO (Presid·'nte).--Ya ven 
Sus Señorías que no se trata de un asanto 
t~n sencillo, sino de algo que suscitará discu
SlOn. 

El señor VF,A~.-Es mui sensible que en
cuentl"f' oposicion el pronto despacho de este 
proyecto, cuando alcanzamos tiempos que no 
se avienen con la aplicacion de tormentos que 
ya han hecho su época. 

La civilizacion actual rechaza estas penas 
infamantes que han abolido las naciones mo
dernas. 

Solo aquÍ, señór Presidente, veo que existe 
oposicion para suprimir la pena a que me re
fiero. 

Hemos visto lo que ocurre entre nosotros 
con otras penas, tan bárbaras como esta. En 
uno de los cuarteles de la capital se ha apli
cado a dos soldados del rejimiento la pena 
que Se llama "carTera de baqueta", ántes de 
arrojarlos a la calle, espulsados de las fijas. 
Se les ha visto recorrer la ci ldad, chorreán
doles la sangre, para llegar, en estado verda
deramente miserable, a reclamar de semejan
te castigo aplicado por sus jefes. El público 
i la prensa han reprobado unánime i duramen
te el proceder que se adopiló contra esos in
felices. 

Por otra parte, pueden· cometerse, como se 
cometen en realidad, graves abusos, haciendo 
que se lleve a la práctica la aplicacion l/e le
yes que, si bien es cierto que en un tiempo 
tuvieron rar;on de ser, hoi ya no la tienen. 

El señor PUGA BOHNE.-Deseo solamen
te hacer presente al honorable Diputado de 
Valparaiso que los castigos que le merecen 
tanta cp.nsura, aplicadolS en el Ejército, en 
nada se relacionan con el prnycctoa que Su 
Señoría se refiere. 

El13eñor VEAS.-Existe, señor Pres;dente, 
en nuestra Constitucion Política un artículu, 
el 136, q ne dispone terminantemente lo si
guiente: 

"N o podrá aplicarse tormento ni imponer
se en caso alguno la confiscacíon de bienes. 
Ninguna pena infamante pasará jamas de la 
persona del condonado." 

Estas penas que pasan mas allá de la per
sona que las !Sufre, pues alcanzan a sus deu
dos i su familia, son abiertamente inconstitu
cionales. Por esta razon se impone una revi
sion de nuestras leyes, a fin de impedir la 
aplicacion de estos castigos. 

Creo, pues, que la oposicion del honorable 

Diputado por Yungai no ir~' tan léjos qtiell@. 
gue hasta desconocer la verdad de 10 tt~ 
afirmo. - Yo pregunto a la Cámara por qué, 
sintiéndose avergonzada-como no puedé in~;.. 
nos de estarlo-en vista de estos atéfibtí,dós 
contra la cultura nacional, no acuerda la su: 
presion de la pena de los ázotes, como una 
merecida satisfaccion que se debe al país i al 
elemento estranjero que vive en él. 

Pienso que la Cámara, posesionlmdose mal!! 
detenidamente de lo que acabo de espresar, 
no demorará la supresion de esta pena. 

Peticion de datos 

El señor 'SECHETARIO.-EI honorable 
señor Espejo pide que se dirija oficio al.señor 
Ministro de Hacienda, a fin de que envíe a la 
Cámara los ant~cedentes relacionados con los 
fraudes en la Aduana de Valparaiso, indican
do el monto de la suma defraudada al Fisco. 

El señor ORHEGO (Presidente).-Se re
mitirá el oficio. 

El señor CONCHA (don Malaquí8s),~ 
seo saber, señor Presi:lente, si han llega.do éL 
la Cámara los antecedentes que he soliéitado; 
relacionanoS con los ferrocan-iles del Estado. 

El señor SECRETARIO.-Hanllegado 
varios antecedentes rela~ionados con los ferro.; 
carriles. Va a verse si se han remitido 1011 so
licitados por Su Señoría. 

El seño CONCHA (don Malaqufas).---Si no 
hubieran llegado, rogaria a la Mesa que reítJe;. 
rara el 0ficio corr~spondiente. 

El señor ORREGO (Presidente).-Se reite
rará el pedido a nombre de Su SenoríB. 

SesiéíleÍl Boetnrnas 

El señor PUGA BORNE.-Deseo módifi-. 
car la indicacion del honorable se:fl.or Ruiz 
Valled0r para celebrar una sesion especial esta 
noche, en el sentido de que se celebren sesia;; 
nes especiales esta noche i el lúnes en IJ. no~ 
che i destinadas al proyecto mencionado pór 
el honorable Diputado, sobre asociaciones de 
canalistas, i a los proyectos remitido!! 'por el 
Senado, en el órden que fije el señor Presi
dente. 

El señor ORREGO (Presidente).-En dis
cusion la indicacion del h.onorable señor Puga 
Borne para celebrar sesiones en la noche dI') 
hoi i la del lúnfjs, de nueve i media a doce, 
con el objeto de tratar del proyecto sobre aso;.. 
ciaciones de canalistas i los proyectos que hah 
sido despachados por el Senado i euviados a 
esta Cámara. 

El señor BAH,RUS ERRAZURIZ.-¿~lia-
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les serian los proyectos del Honorable Senado El señor OB,REGO (Presidente).-Siempre 
que se pondrian en discusion? que no hubiere inconveniente, podria hacerse 

El señor PUGA BORNE.-LoR que indi- así. 
CRria el señor Presidente, quien quedada en- Acordado. 
cargado de fijar el órden de ellos. 

lIoaumento nI ! ura Gómez 

El señor SECR¡'.TAHIO.-1Gl señor Hui
dobl'O ha formulado indicacion por escrito para 
eximir del trámite de Comision pI proyecto 
Honorable Senado, que concede permiso para 
erijir un' monumento en la ciudad de San 
Felipe al sefior presbítero don José Agustin 
G6mez. 

El señor RIVERA (don Juan de Dios).
Me parece que este proyecto ha sido informa
do por la Comision de Gobierno. 

:El señor ORRLGO (Presidente).-Se va a 
ver, honorable 1 ¡iputado. 

Indudrla "iderú~jica 

El señor CONCHA (don Malaquías).-;-:t,Se 
ha acordado tratar del proyecto a que se re
firi6 el honorable Diputado por Oachapoal en 
la sesion anterior, relacionado con la l;bera
cion de derechos de Aduana para los mate
teriales que interne al pais la empresa de la 
industria siderúrjica? 

El señor OnU,EGO (Presidente).- Está 
acordada esta referencia. 
, Inmediatamente despues de los incidentes, 
nos ocuparemos de esos proyectos. 

1", dustria !dd~' rúrlica 

El señor OH,REGO (Presidente).-Entran
do a la órden del día, corresponde tratar del 
proyecto sobre liberacion de derechos de in
ternacíon a los materiales de la industria si
derúrjica. 

El señor SEOHETARIO.-El informe dice 
así: 

"Honorable Cámara: 
La Comision de Hacienda ha tomado en 

consíderacíon el proyecto remitido p"r el Ho
norable Senado. por el cual se concede libe
racion de derechos de internacion para los 
útiles i materiales que se introduzcan al pais 
para la instalacion de la industria siderúrjica. 

p'or lei número 1,768, de 31 de octubre de 
1900, se otorgó a don Abel Eujenio Carbo
nell una concesion de terrenos en la provin
cia de Valdivia i de Llanquihue, i la garan· 
tía del cinco por ciento sobre los capitales que 
invirtiera. a fin de que instalara en el país la 
industria siderúrjica. El señor Carbonell tras
pasó la concesion a la Sociedad "Hautes Four
neau, Forges el¡, Acieries du Chi1i", la cual 
ha constituido el capital necesario, ha toma- ' 
do posesion de los terrenos cedidos por el 
Gobierno, ise ocupa actualmente en la ejecu
cion de las obras preparatorias para la insta
lacion de la industria mencionada. 

Votaciones 
Al dictarse la lei número 1,768, se incurri6 

en una omision que, sea que haya sido deli
berada o que solo importe un olvido, no es 

El señor ORREGO (Presidente).-Van a justificable i debe ser subsanada. No se esta-

Ofrezco la palabra. 
Ofl'ezco la palabra. 
Terminado los incidentes. 

votarse las indicaciones. bleció para los concesionarios l~ exencion de 
-Puesta en votacion la indicacion del se- los derechos de Aduana, ni la devolucion de 

ñor Ruiz Valledor, modificada por el señol' las cantidades que a este título pagaren por 
Puga Borne, para celeb,ar sesiones en la no- la introduccion de los materiales necesarios 
che de hoi i ¿el lúnes, de nueve i media a para sus obras. 
doce, f;Ué aIH'obada por veintiseis votos con Siempre que se ha tn.tado de establecer en 
tra tres. el pais una nueva industria, sea que ella ha-

El señor SEQRETARIO.-Solo hoi ha He- ya tenido o nó la garantía del Estado, sea 
gado a la Secretaría el informe sobre el pro- ¡que se le hayan otorgado' o nó otras ventajas, 
yecto del Senado que concede permiflo para ha sido práctica umforme, en la cual se han 
erijír un monumento al señor presbítero don encontrado de acuerdo los gobiernos i los 

,José Agustín GÓmez. congresos, la de otorgar tambien la exencion 
El señor Onl{EGO (Presidente).-De mo- de los derechos de Aduana. 

-do que la indicacion del honorable señor Hui- Tratándose de una industria como la ela-
dobro ya no tiene efecto. boracion del fierro, que importa un considera-

El señor ROIZ VALLEDOR -Podría- ble estímulo para la minería i un gran desa
mos despacharlo en esta Íni~m", seRion den- rroll(l para las provincias de la rejion aust.ral¡ 
tr('l 6A lt1> Ól'd./!!", ~fll diit.! .1~~ r",j~k'uel! Pllt'fI¡ i;lt;tPrlerllilt' tI} fi~ltn.¡jhnl dI'! 9ft" 

, '~ 
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rechos de internacion, en vez de disminuir, 
aumentan considerablemente. 

En vista de la omision hecha por lalei de 
1905, la Sociedad de los Altos Hornos se di
rijió al Supremo Gobierno solicitando la con
cesíon del beneficio indicado i enumerando 
los materiales que tiene que importar del ()s
tranjero, con espresion de las sumas a que 
alcanzan los derechos de Aduana que tendria 
que pagar. El Ejecutivo, encontrando mui 
fundada la peticion, la patrocinó ante el Oon
greso, formulando el proyecto de lei reRpec
tivo, que fué aprobado sin modificacion por 
el Senado. 

La Oomision de Hacienda no tiene nada 
que objetar a este proyecto i tiene el honor de 
proponer a la Oámara que le preste su apl'O
bacion en la forma en que le ha sido remi
tido. 

Sala de Comision, agosto de 1908.-A. Su
bercase~ux Pérez.-F A. Encina.-M. Oon
c.ha.- Belfor Fernández." 

El proyecto dice así: 

"Artículo único.--Se declaran libres de de
rechos de internacion los útiles i mlltoriales 
necesarios para la instalacion de la industria 
siderúrjica autorizada por la lei número 1,768, 
de 31 de octubre de L905, hasta concurrencia 
de la suma de cuatrocientos sesenta i cinco 
mil doscientos dip,cisiete pesos cincuenta cen
tavos de dit:l.ciocho peniqut:s. 

Para tener derecho a esta libuacion, debe
rá justificarse ante el Gobierno eJ empleo de 
dichos materiales en la instalacion de la in. 
dustria referida o anexos." 

El señor ORREGO (Presidente).-En dis
cuaion jeneral i particular el proyecto, si na
die se opone, por constar de un solo artículo. 

El señor IZQillERDO (don Luis).-Que 
se discuta solo en jeneral, i desde luego pido 
segunda discusion, para tener tiempo de imprJ
nerme de los antecedentes. 

El señor ORREGO (Presidente).-No cab! 
segunda discusion en la discusion jeneral de 
un proyecto; solo tiene cabida en la dilirousion 
particular. 

El señor IZQUIERDO (don Luis).-¿Por 
qué'? 

El señor OH,REGO (Presidente).-Así 10 
dispone el Reglamento. . 

El señor PUGA BORNE.-Esto es algo 
elemental: soJo fll aplazamiento podría tener 
cabida en todo caso, no la segunda discusion. 

El seuor IZQUIERLO (don Luis)-¿Cuál 
es la disposici~ÍI. reglamentaria qUf~ ~!">.tlj.,blece 
tir:l f,lQ~R1 

El señor OIUtEGO (Presidente).-Me pa
rece que es el artículo 79 el que así lodís
pone. Va a leerse: 

El señor SECRETARIO.-El artículo 79 
dice así: . 

"En la órden del dia se guardará riguro
samente la unidad dd debate, i no podrán 
admitjrse indicaciones sino para los objetos 
siguientes: 

1. ° Para aplazar la discusion indefinida o 
temporalmente; .. 

2.° Para proponer tina cuestlOn. preVIa 
dentro de In. materia en debate; 

3.° Para pasar el asunto de nuevo a 00-
mision; i 

4.° Para dividir un artículo complejo o 
para hacer en él adiciones, supresiones o en
miendas. 

Las indicaciones espresadas en 10Sl núme
ros anteriores solo podrán hacerse en la di s
cusion particular, salvo las indicadas en el 
número 1. .. , que podrán tambien tener cabida 
en la discusion jeneral." 

El señor IZ(~UIERDO (don Luis).-Como 
se ve, este artículo no dispone nada 1!obre el 
particular,i en cambio, hai un artículo que 
enumera taxativamente los asuntos que no 
tienen segunda discusion: . . . 
. Por esto, hace PO¡;oS dlas en las mdicaClo
nes que se formularon con motivo de la in
terpelacion Granja quedaron ellas para se
gunda discusion en la disc~sion jeneral. 
. El señor ORREGO (Presldente).-· Se va a 

leer tambien el artículo 78 del Reglamento, 
que está relacionado con el que se acaba de 
leer. 

El señor SEORETARIO.-Dice así: 

"N o tendrán segunda discusion las rt>cla
maciones sobre la conducta del Presidente, 
las consultas de éste a la Oámara, las indica
ciones para celebrar sesiones especiales con 
objeto determinado i las indicaciones espre
sadas en los números 1.°,2.° i 3.° del artíeu·· 
lo siguien te" . 

El se"'íor PUGA BORNE.--I lo que ase·' 
vera el honorable Diputado por Leburespec
to a los proyectos de acuerdo de la interpe
lacio n Granja no es exacto; fuí yo quien pedí 
segunda discusion para las indicaciones a que 
se refiere Su S,<lüorJa, porque en ~al caso ca
bia pedir segunda discusion, pues esos pro
yectos dA .acuerdo no tienen discusion jeneral 
i rarticularj Bino una Bola. 

~1 "'0ñtJj' rZQUJ.KRDO (don f.;His},=-(J9mlif 

-
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~~l=on los as~ntos~"Honorable Cámara: 
que no tendrán segundadj,¡cusion, resulta¡ La Comision de Industria ha estudiado 
que todos los que no están enumeraJos ahí los antecedentes del proyecto aprobado por 
pueden tener segunda discusion. el Honorable Senado, e iniciado por mensa-

Ademas, hai otro artículo del Reglamento je del Ejecutivo, por el cual se decbran de 
que di~e que todo. neg?cio de que trate la O~- utilidad pública los terrenos que resulten .de 
mara twne una dIscuslOn, a menos que se rll- propiedad particular dentro de la estensIOn 
da la segtmda. . de los bosques fiscales cuya esplotacio~ se 

Como este es un asunto Importante, que concedió por treinta años, en conformIdad 
va a sentar precedente, conviene que sea re- al número 2.0 del artículo 11 de la lei nú
suelto. I mero 1 768, de 31 de octubre de 1905, al 

El señor 3ECRETARIO.-EI artículo 50 señor don Abel Eujenio Carbonell, para la 
dice: instalacion de la industria siderúrjica. 

"Todo proyecto de lei se someterá pl'Írne
ro a una discusion jnneral con el ohjeto de 
admitirlo o deseeharlo en su toütlidad, consi
derando solo el pensamiento fundamental o 
matriz. que contiene. 
. Si fuere admitido, so pondrá en diseusion 
particular para las sesiones siguientes, a ~é
nos que por unanimidad se acuurcle discutIr
lo inmediatamente." 

1 el 61 dice: 

En conformidad a la lei número 1,76Q, el 
Gobierno está obligado a poner en pose¡:;ion 
a la Sociedad de los Altos Hornos de Chile, 
sucesora de los derechos del señor Carbo
nen, de ochenta mil hectáreas de bosquef\ 
fiscales, situados en la provincia de Valdi
via, dentl'o de los límites que es presa el de
creto supremo número 1,858, de 30 de no
viembre de 1907 del Ministerio de Industria 
i Obras Públicas. 

Al hacer la entrega de esos bosques, se 
ha encontrado el Gobierno con mucho>" ocu-

"La discusion particular tiene por objeto pantes que, alegando títulos de d~minio, se 
examinar el proyecto en SUtS detalles i apro- resisten a entregar algunas estensIOnes que 
bar, modificar o repro:1ar cada uno de sus ar- el Fisco considera auyas í de las (males 
tículoFl. no le es dable entrar en ;,osesion sin la 

Agotada la díscusíon particular, se pondrá tramitacion previa de un juicio, mas o mé~ 
en votacíon el artículo en debate, salvo que nos prolongado. 
algun Diputado haya pedido segunda discu- Con esto se retarda el cumplimiento de 
sion. .. ., las obligacinnes del EHtado para con la So-
~a segu~da dlscusIOn se verIficara ~n la ciedad de los Altos Hornos, i se puede 

seslOn prÓXIma en que se trate del mIsmo. . . , , t 
- , ocaSIOnar perJUlClOs a es a. 
asunto ' _ ~ A fin de subs~nar es~e inco~ryeniente, el 

- ~- . ~ Ejecutivo ha torndo a hlen solIC1tar que se 
, ~l senor IZQuIERDO (don LUl:).- I .. os declaren de utilidad pública los terrenos que 

artICulos que acab~n de leerse. aclalan com~ puedan resultar de propiedaJ particular 
pletamente l~ cue~tlOn .. En reall~ad, ~o cab¡, ~ dentro de los límites espresados, i la Comí
la segunda dlSCUSlOn smo en la dlscuslOn parOl' - t' ue la Ca' mar'a debe aúoier asta 

o' 1 SIOn es lma q J 
tlCU ar... . idea. 

El se001' ORREGO (Pre~lden~e).--:-Queda Pero no acepta la Comision el inciso final 
establecIdo que la segunda dIscuslOn tIene ca- del proyecto que somete las esp1'opiaciones 
bida en la discusion particular úni~amentc. f que se haga~ en este ~aso, a la tra:nit~cion 

El señor IZQUIEHDO (don LUls).-Per- determinada por la let de 18 de JUnIO de 
fectamente.' 1857. 

El señor OHREGO (Presidente).-~~n dis- Esa lei fué dictada para el caso especial de 
cusion jeneral el proy~cto. la construccion de ferrocarriles, i conviene 

Si no se pide votaclOn, lo daré por apro- qne se la aplique cua~d~ se trate de espr~-
bada. . piaciones qué hagan mdIspensables procedl-

Aprobado. I mientas mui rápidos; pero, en el caso actual, 
La discusion particular queda para otra en que se trata de bosques, que se con~e-

st,sion. den para la corta de la leña, no ve que se.a 
El señor PRO-SECHE'rAIUO.-El infol'- ~ ahlOlutamente indispensable una gran rapI

me ~ob~'co! otr,o ,I?royeyLo \elacioilcl.du (;"a Lt ~ dez en el' procedimiento, des.de el momento 
iñUustna sIderuqlCa (lIco aSl: ¡ en que no se ha de hacer flJlliultáneamente 
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la 6splotacion de toda la estAnsion de bosques 
concedida, i, por consiguiente. nJ habrá 
motivo par~ flrescindir ue l~s reglas jene~Ble~ 
de procédlIlilen~o eshtbleCldas por el UÓdl-
go respectivo. ' ~ 

A lo :mal!, seria aceptable la fijacion de un 
plazo mayor que el establecido en el artículo 
1100 del Código de Ptocedimiento Civil. 

En consecuencia, la Comision propone la 
aprobacion del proyecto en la forma si
guiente: 

PROYECTO DE LEr: 

"Artículo único.-Se declaran de utilidad 
pública los terrenos que resulten de propie
dad particular dentro de la estension de 
bosques fiscales comprendida en el decreto 
del Presidente de la República, espedido 
por el .Ministerio de Colonizacion, bajo el 
número 1,858, de 30 de noviembre de 1907, 
hasta enterar la cantidad de ochenta mil hec
táreas autorizada por 1a leí número 1,768 de 
31 de octubre de 1905, para la esplotacion 
de la industria siderúrjíca. 

Las jestiones para reclamar la espropiacion 
deberán iniciarse dentro de tres arIOS, conta 
dos desde la promulgacion de esta lei". 

Sala de la Comision, 29 de agosto !le 1908. 
"-Joaquian Díaz B.-Cárlos Campino L.
Francisco Javier Correa.-Cárlos Zañartu". 

de terrenos, es sumametlte difícil recorrerlos 
i saber quiénes tienen derecho sobre ellos. 

Por esta razon se creyó necesario ampliar 
el plazo pues so trata de ochenta mil hectá
reas, en' su mayor parte de selvas vírjenes, o 
de terrenos ocupados por mucha jente, algu
nos con derecho i otros sin derecho nin
guno. 

Pl)r esto se creyó necesario ampliar el plf'r 
zo a tres años. 

El señor VIAL CARVALLO.-Por otra 
parte, i como una razon mas poderosa toda~ 
vía pAra la ampliacion de este plazo, debo de
cir que ésta no es una concesioll especial a 
la Sociedad Siderurjica, sino lisa i llanamen
te encaminada a facilitar el cumplimiento de 
un compromiso contraido por el Gobierno 
oon esta Compañía. 

El senor COH,REA BRAVO.- Debo ha
cer presentA a la Cámara que lo que se va a 
espropiar no es la cantidad enorme de. terre
no comprendida en las ochenta mIl he~ 
tAreas. 

Dentro de ellas hai pequeños retaz8S de te
rrenos ocupados por particulares, sobre todo 
en la bahía de Corral, i a estos pequeños re
tazos se refiere la lei, no a las ochenta mil 
hectáreas. 

Raí necesidad que las esproplaclOnes. se 
hagan segun las prescripciones estableCIdas 
en el ('Migo de Procedimiento Civil.' p~~que 
el Fisco, seguramente, resultará perjudIcado 
ampliando estos plazos. . 

El señor- ORl<,EGO (Presiden.te).-En dis- Puede suceder, si se fija el término de tres . 
éUsion jarreral i particular el proyecto, que años, que un ocupante de media cuadra de 
cOnsta de un soló artículo, si nú hai oposicio:r;t. terreno construya un edificio i cuando llegue 

Acordado. el momento de la espropiacion exija, n~ ~s~lo 
El señor COUREA BHAVO.-Seria con- el valor del terreno, sino el valor del f.'dltiClO, 

veniente suprimir el inciso 2.() propuesto por construido únicamentf.' con el prop6sito de 
la Comision, éOlliO Jgualmente el inciso análo- obtener mejores ventajas, í el Fisco se veria 
go del proyecto del Senado. El Código de en la obligacion de paga.rln. 
Procedimientó Civil ha reglamentado esta Todo esto se evita con la aplicacion rápida 
materia; fija para las esptopiaciones el plazo de la espropiacíon en los plazos fijados por 
de seis mAses, i me parece que él es suficien- el Código de Procedimiento Civil. 
te, porque de otra manera, ampliándolo a tres En caso de que no se alcanzaran a espro
años coIho lo propone la Comision, se dará piar los terrenos necesarios en los plazos fija
oríjen a mayores dificultades, promovidas por dos por la leí jeneral, podria venir la Com
los actuales ocu'p¡;,ntes de esos terrenos. pañía o el Gobierno a solicitar ampliacion de 

Por tanto, hago indicacion para que se S!l- dichos plazos, pero dejemos por ahora somé-
prima el inciso 2.<1 del proyecto. tido este negocio a las prescripciones del CÓ-

El señor ORREGO (Presídente).-Queda digo de Procedimiento. 
formulada la Índicacion de Su Señoría. El señor CORREA (don Francisco Javier). 

El señor COHREA (don Francisco Javier). -Yo no he pensado decir que se trate de es
-Se ha dado un plazo especial para estas es- pro piar las ochenta mil hectáreas de terrenos, 
propiaciones, habiendo tenido lilUÍ presente sino solo las partes que pertenezcan o que 
que el Código de Procedimiento Civil esta- estén ocupadas por particulares. 
blece Wi plazo de seis meses; poque en este Tambien sé que el plazo de seis meses es 
caso, el1 que lB\!! tt'at~ de ehorrues esten.siones el que fija el Código dé Pl'oc6dimientó Civil, 
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pero este plazo es insuficiente, no solo para en cuenta el Honorable Senado para estable
saber a quién pertenecen los terrenos, sino cer que la espropiacion deberia hacerse con
aun para recorrer las ochenta mil hectáreas, forme a la lei del año 57. 
gran parte de ellas cubiertas de bosques. La Comision de Industria e"timó que no 

Como se ve, estas difieultades son bastan- era conveniente establecer esta f'scepclon pa
te grandes: en seis meses no se podria ni sl- ra este caso, i tratando de jeneralizar la dis
quiera recorrer Jos terrenos; mucho ménos sa- posicion del C6digo de Procedimiento a este 
ber quiénes son los ocupantes, i 109 derecho<l respecto, le dió aplicacion en el proyecto qne 
que tengan. ' disentimos, limitándose a ampliar el phzo fija-

Siendo iflimficiente el plazo de seis meses, do pal a estétblecer los reclámos. 
i, ya gnA se considera excesivo el de tres Yo creo preferible la lei del 57 a la dispo-

. años, podria reducirse a dos. sicion del Código de Procedimiento Civil, por 
El seúor SUBELWASEUX PEREZ.-Al ser mas práctica i efica7.. Ahora, si la Hono

reves de lo que piensa el honorable Diputado rab1e Cámara cree que en este punto no ten
señor Correa Bravo, creo qu@ la Cámara de- go razon, que la disposicion de la lei del año 
be mantener el proyecto tal como lo ha apro- 57 no es la mas conveniente para el caso ac
bado el Honorable Senado. (ual, en su derecho está de rechazar el pro-

En el proyecto del Senado se establece yecto en la forma que ha v'3nido del Senado; 
que las espl'opiaciones se hagan sujetándose pero de todas maneras hago presente a los 
a la lei de 1857. señores Diputados que es indispensable man-

La Comision de Industria de la (iámara de tener la ampliacion del plazo, para entablar 
Diputados propone que se modifique el pro- los reclamos, establecido por la Comision de 
yecto en este pnnto i que en lugar de ajus- esta Cámara. T esto por una razon evidente. 
tarse l~s espropiaeiones a la lei del 57, se Esta Compañía ha rAcibido o debe recibir 
ajusten al Código de Procedimiento Civil, ochenta mil hectáreas de terreno, en los que 
que 00ntiene las disposiciones estableciuas va a hacer sus instalaciones. Este terreno no 
como regla jeneral en esta materia amplian- se le ha entregado materialmente todavía, se
do el plazo a tres años. guramente se le irá entregando a medida que 

Estas reglas del Código de Procedimiento lo necesite. Pues bien, solo una voz que la 
Civil tienen en la práctIca un inconveniente entrega lile haya hecho totalmente, podrian 
grave: 10 referent.e a la tramit,acion, que es conocerse cuáles son los ocupantes que se 
mucho mas odiosa i que hace mui dificil o consideran con título i a quiénes haya nece
casi imposible que el espropiador entre en sidad de espropiarles sus terrenos. Es posi
posesion de la cosa que va a es pro piar. ble todavía qué' dentro del término de. seis 

Segun el procedimiento establecido por la meses esta CompaiíÍa no necesite que se le en
lei del 57, se presenta el interesado o el que tregue todo el terreno. Todavía mas, es im
desea hacer una 'espropiacion, al Intendente posible que en el curso de estos seis meses 
de la provincia en que se encuentre el terre- pueda exijir la entrega de todos estos terre
no espropiable. El Intendente nombra una nos. 1 como he dicho, miéntras no se le reco
comision de hombres buenos; esta comision nozca el derecho de estas ochenta mil hectá
avalúa el terreno o la casa que se va a espro- reas, ni la Sociedad ni el Gobierno están en 
piar, i en seguida _el espropiador consigna a situacion de saber cuáles son los terrenos que 
la árden del Intendente el valor del avalúo están ocupados o n6 por terceros poseedores, 
i entra en posesion de la cosa que se desea i miéntras esto no se sepa, es imposible recu
espropiar. Queda naturalmente a salvo el de- rrir a la lei de espropiacion.. 
recho del interesado para discutir ámpliamen- Por 10 tanto, el plazo de tres años se hace 
te en juicio sus derechos para establecer que indispensable. 1 como lo decia el honorable 
esta avaluacion hecha por la comision de Diputado por Lontué, esto no es en beneficio 
hombres buenos no corresponde en reali- de la Compañía, sino del Gobierno mismo. 
dad al precio real de la cosa que se espropia. El Gobierno le hará entrega si puede dis
Pero miéntras se discute esto, el espropiadúr poner de esos terrenos; si no puede disponer 
está en pos">sion' de la cosa. de ellos, no podrá cumplir su contrato i ven-

Conforme al C6digo dA Procedi~iliento Ci· drá ent6nces un juicio al fin del cual el Go
vil, miéntras se discuten los derechos que bierno deberá pagar la indemnizacion de per
alega el espropiado, el espropiador está en juicios. 
la imposibilidad de entrar en posesion de la Yo creo que seria preferible que se acepta
cosa. ra el.proyecto en la ~orma aprobada poI' ~l 

mt!~~ij ~\.1.!i"~fi, ~lií:\ tl!:Uilid6i'iIoUIt'i:t:l;1l14 q1:J.e ~qf() ~ ~f!tl",¡f6, ltq.g.o iH<Utl4\~Q~ Ill~ ..,1il!/,1 I~~.thi~¡ 
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:::sESluN DE 29 DE AGOSTO 1191 --------~~,----------~~~~~~--~~----~----~----~~~ El señor ORREGO (PresidentA) .. - Que- hubiera de continuar este debate por el nue-da formulada la indicacion de u Señoría. vo rumbo que se le quiere imprimir, que nos El señor CORHEA Bl{AVO. -Yo siento llevaria a considerar modificaciones. trascen·, tener que insistir en esta materia i con mayor dentales al Código de Procedimiento Civil, razon despues de la indicacion formulada por me vería en el caso de pedir segunda discuel honorable Diputado por Concepcion, se.ñor sion para el artículo. Subercaseaux. El señor COJ1REA (don Francisco Javier). A mi juicio, Su Señoría incurre en error al -Como no se encuentra presente ninguno de creer que la lei del 57 consulte procedimien- los miembros de la Comision de Industria tos mas espeditos en materia de espropiacion que firmaron el informe sobre este proyecto, que los 'que consulta actualmente el Código de voi a dar a conocer las razones que se tuvieProcedimiento Civil. ron en vista para someter las espropiaciones Aquella lei del 57 constituia a los inden- a que se refiere el proyecto a las disposiciodentes i gobernadores en Tribunales de Jus- nes de nuestro Código de Procedimiento ticia, con facultades para no llbra,r una comi- Civil i no a las contenidas en la lei del 57. sion de hombres buenos que hicieran la tasa- Se dijo allá que esa lei se reÍeriaa conscion; i ('on el solo mérito del informe de esta trucciones de fPrrocarriles que necesitan de comision, se lanzaba a la persona qUA ocupa- toda clase de facilidades para llevarlas a cabo ba el terreno en vi as de espropiacion. con oportunidad. La demora en hacer la~ es- . Hoi, el Código de Procedimiento Civil, to- propiaciones puede, en ese caso, producir enmando parte de la lei del 57 i parte del re- tor ~ecimientos en la construccion. 1 esa era glamento-lei del 38, sobre espropiaciones, h!1 una razon de apremio que en el presente establecido un conjunto de disposiciones que caso no existe, puesto que se trata de dar a al mismo tiempo que constituyen garantía una sociedad el combustible necesario para para el espropiado, alejan todo peligro de que su funcionamiento, contenido en las hectáel juicio se alargue inconsideradamente. reas de terreno que se conceden, combustible El Oódigo de Procedimiento establece que que, SE guramente, no ha de consumir en un· todo reclamo debe hacerse ante el Juzgado de año, ni en dos sino al cabo de muchos año!;!. Letras i faculta al juez para proceder al n01l1- L~ Sociedad puede entrar desde luego en bramiento de una comision de peritos que posesion de los terrenos que no estén ocupainforme sobre la materia. dós por tercero:;<, seguir despues el juicio de Estos peritos desempeñan su cometido; i espropiacion respecto de los terrenos ocupaen conformidad al inÍorme que es piden, el dos, sin que por esto se le irrogue perjuicio a Juzgado resuelve sin mas trámite. nadie. La apelacion se concede en lo devolutivo; Por esta consideracion no se creyó aplica-de manera que no hai posibilidad de que el ble al caso actual la disposicion del año 57, procedimiento se alargue. que estable~e la espropiacion en forma vio-No obstante la apelacion, cuando la resolu- lenta, pues de ello no hai necesidad. oion judicial Re conoce, porque debe publi-carse en los diarios, comorme a lo estableci- Comision Dista de PretiU.puestollJ do en el nu.:'lvo Código de Procedimiento, basta esa publicacion para que el interesado El señor LORCA MARCOLETA.-He pereclame de la justicia ordinatia la entrega del dido la palabra, honorable Presidente, solo terreno, previa consignacion del valor a la paraagradecel el nombramiento con que se 6rden judicial. me ha honrado al designarme para formar En las leyes anteriores de esta misma na- parte de la Oomision Mista de Presupuestos, turaleza se ha suprimid'l este artículo adicio- cargo que me escuso de desempeñar, pOJ no nal referente a la lei de espropiaciones del disponer del tiempo que se requiere. año 57. 
El señor ORREGO (Presidente).-Debo 1 yo no no veo la razon por qué, en este hacer presente al honorable DIputado que caso, habríamos de convertir a los intendentes ./lO estamos en la hora destinada a los incii gobernadores en autoridades judiciales cuan, dentes. Estarnos en la órden 3.el dia. do, precisamente la tendencia jeneral en nues- El señor LOIWA MARCOLETA.--Creia, tra lejislacion es en el sentidu de quitar a los honorable Presidente, que no habia trasCllfuncionarios administrativos teda atribucion rrido el tiempo destinado a los incidelltes. que tenga carácter judicial. El señor ORREGO (Presidente).-"in em-Este negocio es, honorable Presidente. mas bargo. no creo que la lJámara tenga inconve¡raye cifi lQ q,ue ,. primlu" "rillt" pP,t'fjl{~~; I "i I!!!.I ~ bJ~nt.e! j;I¡¡'~~ ~~~ptl~t t", ~!ll~~~~i~ IlUI:l @,~!I!b!lJ déll 
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. pr~sentar Su Señoría. Si no hubiera incon
, veniente, se darict por aceptada. 

Aceptada, 
Me permito proponer, en reemplazo del 

honorable Diputado, al honorable Diputado 
por Talea, doL. Samuel Gonzáléz Julio. 

Acordado. 

El señor CORREA BRAVO.-¿I la se· 
gunda discusien'? 

El señor ORREGO (Presidente).-Nadie 
la ha pedido. 

El señor CORREA BRAVO.- Yo la 
pedL 

1'1 señor ORREGO (Presidente).-Su Se
ñoría anunció que pediria segunda discusion, 
pero no la pidió. 

.M señor ROOD ANT .-t Ouál es el otro 
miembrv del partido radical que figura en la 
misma Comision'? El señor OORREA. BRAVO.-Yo pedí se

Se- gunda discusion porque estimaba que este 
asunto era sumamente grave. 

El señor ORREGO (presidente). -Su - , nOrIa. 
El señor ROOUANT.-A mí tampoco, ho

norable Presidente, me será posible desem
penar el cargo: mis ocupaciones no me dejan 
tiempo para ello. 

El seflor PUGA BORNE.-Su SeflOría 
manifestó que pediria segunda discusion, 
pero no la pidió. . 

El señor OorU-tEA (don Francisco Javier). 
-Su Señorla dijo que pediria segunda discu
sion segun el jiro que tomara el debate. 

El señor CONCHA (don Malaquías).-En 
esto no puede caber segunda di,scusion, 

El señor PUGA BORNE.-Pido la pa- puesto que es una simple cuestion de forma. 
labra. . El señor ORREGO (Presidente).-Habia 

Indudria sJderúrjiea 

El señor ORREGO (Presidente).-La tie- propuesto a la Cámara dar por aprobado el 
ne Su Señoría. . proyecto en la parte principal, dejando el in· 

El ~~ñor PUG~ BORNE.-He seguldv con ciso segundo para votarlo, ya sea en la for
mu~hullma atenclOn el debate que se hft pro- \ ma que vie:r:e. del Senado o en la propuesta 

. dUCldo .11 rededor del asunto que nos ocupa, \ por la OomlsIOn. 
i debo declarar qU6 mo encuentro completa· El señor 00 RREA B RA VO.-Yo no ten· 
mente de a('~erdo con lo manifesta?o por el go inconveniente para que se vo.te ~lOi la par
honorable DIputado por- OoncepclOn, señor te príncipal del artÍcnlo, pero el mClSO segun
Sribe~caseaux.,.. dQ debe quedar para segunda discusion, por 
. Hal conveUlen~la,. en mI concepto, en su- que así lo pidió el Diputado que habla. 
Jetar las esproplaClones a que se refiere el El señor PUGA BORNE.-Su Señoria 
proyecto, ? 10 estipul~do ~n l~ lpi del 57, tal dije) que, segun el curso que tomara el deb1.
como lo propuso el Ejecutivo 1 lo ha aproba- te, pediria segunda discu"ion. 
do ,el ~onorable S~nado. . Des¡:lues de haber hablado. varios señ?-
. En dlversas,ocaslOnes en .que se ha. dlscu- rel;! Diputados, el señor Preslde~te ofreCI6 

tldo en esta Cam~ra esta mIsma ~atel'la, han la palabra dos veces, i como nadIe usara de 
quedado de man.lfi~sto las ventajas de esta ella, se cli6 por cerrado el debate. . . 
forma de espro'placl.~n. De modo gue Su Señoría no ha pedldo se· 

Ouando se dlSCUtJO el proyecto sobre re- gunila discusion. 
construccion ele Yalpumiso, la Oámara opt6 El señor ORHEGO (J.'rc::;idente).-Las (,0-

por el procedimiento de la leí del 57, en vir- sas en realidad de verdad, han pasado como 
tud de las mismas razones espuestas hoi por lo ~caba de esponer el honorable Diputado 
el señor. Subercaseaux. por Yungai. 

La práctica ha venido. en seguida a dejar La Mesa no tom6 nota de que el honora· 
en claro las ventajas de es!e procedimiento. ble Diputado por Carelmapupidiera segun

Por estas razones, votare el proyecto en da discusion, porque, lo declaro con toda 
la forma que viene del Honorable Senado. franqueza, si bien es cierto que Su . Señ?ría 

El señor ORREGO (Presidente).-Ofrez- tuvo el propósito de pedir segunda dlscuslon, 
co la palabra. en realidad no la pidió. ... 

Ofrezco la palabra. El señor OORREA BRAVO.-DIJe que SI 

Oerrado Al debate; se insistia en derogar disposiciones del ('6-
Si no hai inconveniente, daremos por apro- digo de Procedimiento, me veria e~ la nece-

bado el proyecto' en la parte principal, de- sidad de pedir segunda discusion, ~ como se 
Jo' ando el inciso segnndo para votarlo ya sea f ha estado insistiendo en este pr?pÓSI~O! natu
en la forma que viene del ~',enado o como ralmente quedaba formulada mI petlclOn de 
lo propone la Comision;segunda discusion, 

........ _---
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El señor ORREGO (Presidente).--Pero 
esa no es la forma reglamentaria en que se 
pide segunda discusion. . . 

El señor CORnEA BRA VO.-Es posible 
que esta no sea la f6rmula reglamentaria, 
pero mi prop6sito queda.ba bien en claro, i 
eso bastaba. 

Por lo deUlas, yo no creo que en el apre
suramiento que se gaste para procurar el des
pacho de esta lei vaya ella a pasar mas li-. . 
Jera. 

El señor ORREGO (Presidente).-Su St::¡
ñoría comprenderá que la Mesa no puede di
rijir los debates sino conforme a lo estableci
do en el Reglarp.ento i a lo que oye -a los se
ñores Diputados. 

El señor OORREA BHAVO.-Su Seño
ría, ántes de cenar el de bate, ofreció la pala
bra una sola vez, i si hemos de ajustarnos al 
Reglamento, yo pido que se cumpla igual
mente para todos. 

El señor ORItEGO (Presidente).-antes 
de cerrar el debate, yo ofreci la palabra dos 
veces. '" 

El señor CORREA BRA VO.-Una sola 
ho mas. 

El señor PUGA BORNE.-El señor Pre
sidente ofre~j6 dos veces la palabra ántes 
de cerrar ªl debate. 

El señor ORREGO (Presidente).-En va
tacion. 

El se i'i 01' CORREA BRA VO.-Oon mi pro
testa. 

Siento mucho protestar de la actitud de Su 
Señoría, pero creo que el procedimiento no 
ha sipo correcto, tal vez debido al demasiado 
apuro que hai en despachar esta lei. 

El señor OH,REGO (Presidente).-Si Su 
Señoría insiste en Su protesta, yo me veré en 
la necesidad de adoptar otro temperamento. 
Me veré obligado a consultar a la Oámara so
bre el procedimiento de la Mesa. 

Re aplicado· ahora el l~eglamento con la 
misma imparcialidad que siempre he obser 
vado. 

El señor OORREA BHA VO.-Oreo que 
puede Su 8l3ñoría escusar la consulta, porque 
naditl ha dud!Wo de su rectitud de propósi
tos ni de sU il:p.parciálidad. . 

El señor pUGA BORNE.-El honorable 
Presidente pfreció dos veces la palabra sin 
que nnpie usara qe ella. 

El ~eñor OR.ij,EGO {Presidente).-En vo
tacio& el pmyectQ. 

Se v~ a. vQt¡;¡.r primero la parte no objetada; 
i en seglJida los inejsos propuestos en este 
6rden; ¡.o. ~J IW 13 OoJllisil)n i de8pue~ el del 
Honorable Seilado. 

El señor PUGA BORNE.-La indicacion 
del honorable señor Subércaseaux es par!!> 
que. se vote primero el proyecto del Honora
ble Senade, puesto que lo que ha estado I3n 
discusion es el proyecto de la Oomision. 

El señor ORHEGO (Presidente).-Pero el 
honorable señor Oorrea Bravo ha hecho in-
dicacion para que se suprima el inc,iso 2. G

, • 

:51 sei'ior CONCHA (don MalaqUlas).-tI Sl 

el inciso 10 es igual al del Honorable Senado, 
qué inconveniente hai para votarlo~ 

El señor ORREGO (Presidenti3).-Si na.
die se opone, daré por aprobado ill proyecto 
en la parte no objetada. ' 

El señor COIU1EA ERA VO.-Oon mi abs
tencion, pOl'ql;te creo que no ha podido vo~ 
tarse. 

El señor ORREGO (Presidente).-Apro
bado el proyecto en la parte no objetada. 

Ahora se va a votar el inciso 2.° el). la fol" 
ma aprobada por el Senado. 

Votado el inciso en la forma que viene del 
Senado! esultó apt'obado por treinta i tres vo
tos cont a uno, absteniéndose de 'cota'· cinco se-
ñores liputados. . 

El señor OOHREA BRAVO.-No voto, 
pOl'que no debe votarse. . 

El señor (JHREGO (Presidente).-Apro
bado el inciso en la forma que le dió el Ho
norable Senado. 

Quedan eliminada.s las otras indicaciones. 

honumento al eura GóDlez 

El señor OHREGO (Pl'esidente).-Termi
nada la discusion de este proyecto, corres
ponde tratar el proyecto del Senado que con
cede permiso para erijir una estatua al cura 
de San Felipe don José Agustin G6me~. 

El señor SEORETARIO.-El proyecto di
ce as!: 

"Artículo único.-Autorízase la construc
cion, en el local que el Presidente de la Re
pública dedique dentro de la ciudad de Sa:n 
Felipe, del monumento que se proyecta erijir 
por suscricion popular, en honor a la memo
ria del ex-párroco de dicha ciudad don José 
Agustin G6mez." 

El señor ORREGO (Presidente).-En di~
cusion jeneral i particular a la ve~ el proYecto, 
si nadie se opone. -

El señor P.(.JEITEADO.-Permítallle 2e
ñor Presidente. ~No estaUlos en la 6r~en del 
dia~ . 
·El ,señor ORREGO <pr~sjQ~llte)~~Si, AA~ 

norable DiputadQ. 
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El señor PLEITEADO.-¿,l no correspon- Pero en el caso de que se trata, es el pue-
dia tratar de solicitudes particulares? blo el que los tributa, el que ha erogado los 

El señor ORREGO (Presidente).-Sí, pero rondas necesarios, i para rendir honores pú
la Oámara acordó despachar primeramente blicos en esta3 condiciones no se necesita au
éste i los otros proyectos que ya se han apro- torizacion del Congreso. 
bada. Conozco varios casos en que se ha inter-

El señor PLEITEADO.-Yo no quiero ro- pretado la Constitucion en este sentido, como 
ferirme a la calidad de los servicio.; prestados por ejt>vnplo, en el de la columna que tene
por la persona a quien se quiere crijir un mas en la Alameda de Santiago en honor de 
monumento; pero no puedo dejar de llamar los señores Benavente, García Reyes i varios 
la atencion a que no debemos proceder con otros: ese monumfmto rué erijido sin necesi
corazon lijero al conceder esta clase de auto- dftd de autorizacion legal. 
rizaciou. • :rm señor OONCHA (don Malaquías).-I el 

No solo en este caso determinado, sino en monumento a don Manuol Montt. 
1ajeneralidad de ellos, creo que se debe obrar El señor ESPINOSA JARA.-Hai, pues, 
con mas detenimiento i mas estudio. varios casos en que se ha consagrado la in-

Por esto pediria que este asunto quedara terpretacion de que solo es neüesario 01 per-
para ser tratado en otra sesion. miso de la lei cuando se trata de decretar los 

81 señor PUGA BOHNE.-Hogaria al ha- honores con fondos del Estado; i como en el 
norable soñor Pleiteado que retirara su opo- caso actual, se hace con fondos de los veci
sicion a este proyecto. no~ de la provi~cia de Aconcagua, no se re-

Estoi cierto de que miembros del partido qUIere ese permISO. 
radical de Aconcagua han contribuido con su Insinúo estas ideas a mis honorables co1e
óbolo para que este monumento se llev61 a gas para que no sentealOS un mal precedente, 
cabo. i se dé al artículo constitucional que le ~o-

La obra del señor Gómez en San Felipe rresponde su verdadera interpretacion. 
se ve en todas partes. Cuando desemneñé la El señor HUNEEUS (don Jorje)~Habia 
Intendencia de Aconcagua, yo mismo pude pedido la palabra para hacer considerat~iones 
apreciarla de cerca. análogas a las que acabamos de escuchar al 

Durante veinte años dedicó toda su activi- honorable Diputado por Petorca. 
dad i esfuerzos en procurar el bienestar de Creo que en casos C'lmo el presente, no es 
los desvalidos. permitido discutir los servicios, méritos i vir-

Debo agregar, ademas, que todos los libe- tudes de la persona a quien se trata de ren
rales de Aconcagua son suscritores de este dír el homenaje; casi no habria jenerosidad 
monumento. en ocuparse de una cuestion semejante. Esa 

El señor CONCHA (don Juan Enrique;.- persona debe ser digna de semejante home
r yo debo\decir que los Diputados conserva· naje desde que hai un grupo d'3 conciudada
dores, en la sesion de ayer, nq opusimos re- nos que han erogado una cantidad de dinero 
sistencia la que menor al tratarse del monu- para dar espansion a sus sentimientos, elevan-
mento Barros Borgoño. do un monumento a su memoria. 

El señor t,SPINOSA JAH,A:-Creo ques Creo que no es prudente estorbar esa m~ 
este homenaje que se quiere rendir al cura~nirestacion; pero juzgo que la cuestion que 
Gómez no puede ser mas justo, si se consí.- ~ suscita el honorable Diputado por Petorca 
deran los servicios que en vida prestó este ~ vale la pena' de ser discutida. 
distinguido sacerdote, de manera que con el Desgraciadamente en la práctica se ha 
mayor gusto daré mi voto a este proyecto; adoptado una interpretacion diversa a la in
pero quiero manifestar a la Cámara que no se sinuada por Su Señoría, i se ha establecido 
necesita permiso del Congreso para tributar que no se pueden erijir estos mon umentos 
honores públicob, siempre que esto se haga sin que se decreten los honores públicos. 
con fOlidos particulares. Parece que esto es lo correcto, desde que 

La Constitucion dice que solo en virtud de son públicas las calles, plazas i paseos en 
de una leí se pueden t.ribut:lr honores públi- que se erijen t~les monumentos: pero no lo 
cos a los grandes :;ervidores. es, sin duda, cuando se trata de terrenos de 
~n la práctica se ha entendido que estos particulare;. El hecho solo deo que un mo

honores necesitan permiso del Congreso cuan- numento sea destinado a un lugar público, 
do se hacen con rondos nacionales, Clumdo el le da a su ereccion el carácter de honor pú
Estado contribuye con los reCUrsos necesa- blico, aun cuando no sea costeada .con fon-
í os para tributar esos honores. dos de la N acion. 
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El señor GUTIERREZ.-Pero ocupa ad continuar con el sistema de dejar a la volunperpetuam un pedazo de terreno de propie- tad de algunas personas o de una sola, el dad fiscal, como son las calles i plazas donde discernimiento de honores públicos. debe erijirse. 

1:<.:1 señor ECHENIQUE (don Gonzalo).-El señor HUNEEUS (don Jorje).-En Lo que asusta a Su Señoría es que en. la vista de esta circunstancia, creo que debe- plaza de San Felipe vaya a verse la estatua mos votar el proyecto, i ruygo al serlOr Di- de un sacerdote. putado por Copiapó q.ue me p~r~ita q~e se El señor PL EIT EADO -N ó, señor Dipuvote ahora, porque hal un sentImIento. Jene- tado. Sin asustarme veo estas estatuas en siral entre las personas que han conoCIdo al tios públicos de Santiago. sacerdote de quc:> se trata, que creen que me- . .. Yo conocí por espacio de tremta 1 CInco 
rece este monumento. 

años al cUra Gómez; sé lo que hizo; pero 
Demos lugar a este honor, que no importa no se trata de esto sino de resolver una cues

un gravámen al tesoro nacional. En vista de estas consideraciones, me atrevo a pedir a tion que reviste gravedad i, por lo tanto, no mi honorable amigo que permita que se vote puede procederse tan de lijera. Insisto, pues, en la segunda discusion" sin
luego este proyecto, a fin de destinar el res- tientlo no poder complacer al honorable Di
to de la sesion a solicitudes particulares, ya que no les queda otra sesion. putado por Llanquihue. El señor HUNEEUS (don Alejandro).- El señor ESPINO;jA JARA.-Como he No quiero aludir a los méritos personalc:>s dicho, hdhiero a la manifestacion en honor . que adornaban tl cura Gómez; quiero solo del señor cura Gómez, pero quiero ac1.arar hacer presente a la Cámara que el proyecto un punto en esta materia, porque en este moha sido informado favorablemente i que el mento encuentro en los comentarios del seinforme lo han firmado Diputados de todos ño~ ~une.eus.' un p~rraf? que ~onfirma mi los partidos políticos, como los señores Juan oplUlOn, 1 pIdo al senor SecretarIo que tenga de Dios Rivera don Luis Lámas don Sa- la bondad de leer. muel Leon Silv~ i don Artu!'o LYon. . El señor SECRETARIO.-Dice así: El honorl:ible señor Espinosa Jara uos ha dicho que este proyecto no tiene razon de "ir qué se entiende por honores públicos ser, porque no se trata de un monumento para los efectos de la disposicion que exacosteado con fondos del Estado. Sin embar- minamos'? El Senado, despues de una larga go, el número 10 del artículo 28 de la Cons- discusion promovida en sus sesiones de 8 i titucion no distingue, i donde la lei no dis- 10 de julio de 1846, con ocasion de un protingue, nosotros no podemos distinguir. yecto que tenia por objeto honrar la memo-Finalmente, se ha llamado la atencion a ria del señor don Ma.riano Egaña, resolvió, que en la sesion de ayer la Cámara despachó por once votos contra einco, que podia deun proyecto análogo, el relativo almonumen- cretar por sí solo honores en su recinto, deto Barros Borgoño. cidiendo así que ellos no tienen el carácter A este respecto debo hacer notar una desi- de l>úblicos. gualdad. En el proyecto despacha io ayer se A la verdau que no es fácil c0mprender autoriza la excensiop. del pago de derechos, lo que se entiende por honor público, si no lo que importa un gasto, miéntras que en el lo es, por ejemplo, colocar el retrato del hon-. proyecto que discutimos solo se trata de con- rado en el lugar donde tiene sus sesiones una . ceder un permiso. de las Cámaras. Lo visible u ostensible del El señor PLEITEADO.- Gi me hubiera honor tampoco dcciJe acerca de su carácter encontrado presente en la sesion de ayer, público, porque se han tributado entre nohabria procedido,. al tratar del monumento sotros honores tan visibles, como el de levl1nBarros Borgoño, lo mismo que procedo hoi; tal' estatuas en las calles, plazas o paseos, habría pedido que procediéramos con despa- ':losteados solo con erogaciones populares i cio en esta materia, que una vez por todas sin que ninguna leí las haya decretado. resolvamos cuándo se deben rendir h0nores La columna troyana que tenemos en Sanpúblicos i cuándo no. tiago con lOí! perfiles de los señores Bena-El señor HUNEEUS (don Jorje).-La lei vente, 'l'ocornal, >3anfuentes i García Reyes, no ha definido qué COsa es honor público, i nos parece que es un honor público, si por miéntras no lo defina, será imposible salvar público se entiende lo que está a la vista de. las dificultades. todos. Lo son tambíen la estatua de Cochra-El señor PLEITEADO.-No es posible ne, en \!alparaiso, la de Wheelwright, en el 

.. ~ 



Has 
mismo puerto. J, sin embargo, en todos estos ~ VQta:'do por el Congreso fía espensas" de la 
casos, i en muchos otros, honores que son l N¡¡,cIQn." 
públicos en el sentido que acabamos de indio El señor ORR~GO (Pl'esidente).-Queda 
car, p.o han sido autorizados por lei alguna. para segunda discusion el proyecto. 

Debemos, en consecuencia, deducir de lo La Cámara va a constituirse en sesion pri-
que precede que, segun .la intelijtlllCia prác- vada para tratar de solicitudes particulares. 
ticamente dada a la Constitucion, i que, por Se consti(uyó la Cámara en sesion privada. 
10 demas, guarda armonía con la que se ha 
'dado a llt segunda parte del artículo 5.0 (4.0), ~ M. E. OERUA., 

sólo, se entiende "que es público,! el honor) Jefe d" la Redaccion. 


